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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba la .adjunta plantilla del per
sonal destinado á la  representación é intervención del 
Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, formada de acuerdo con la misma, con arreglo al 
último párrafo de la condición 12 del convenio aproba
do por la ley de 30 de Agosto último.

Art. 2.° El importe de la plantilla del personal á 
que se refiere el artículo anterior, será satisfecho, se
gún lo dispuesto por la condición citada, con cargo á 
un artículo especial del capítulo 1.°, Sección 8.a del 
presupuesto general de gastos públicos, y reintegrado 
por la Compañía al Estado por cuenta de la renta y 
por dozavas partes, con aplicación á un artículo tam 
bién especial del capítulo 5.°, Sección 5.a del Presu
puesto general de ingresos.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro E evcrter.

P la n ta  del personal de la  intervención del Estado cerca  de la  Compañía A rren dataria  de T abacos.
Pesetas.

1 Interventor, Jefe superior de Administración. 12.5001 Jefe de Administración de segunda c lase .. . . .  8.7502 Jefes de Negociado de primera ídem, á 6.000pesetas  ..................  12.0002 Idem de id. de segunda id., á 5.000 i d . . ..........  10.0003 Idem de id. de tercera id., á 4.000 i d  ____  12.0003 Oficiales de primera clase, á 3.500 id ................. 10.5004 Idem de segunda id , á 3.000 id . 12.0006 Idem de tercera id., á 2.500 id ...  15.0008 Idem de cuarta id., á 2.000 i d .  16.00010 Idem de quinta id., á 1.500 id  ..  15.0005 A pirantes primeros, á 1.250 id ........................... 6.2504 Idem segundos, á 1.000 id .....................................  4.0001 Portero mayor   ...................... ..............................  1.5002 Ordenanzas, á 1.250 pesetas ................   2.5002 Idem, á 1.000 ídem  ..................................   2.000
T o t a l . . ...........................................  140.000

Madrid 14 de Septiembre de 1896.==Aprobada por S. M .=  El Ministro de Hacienda, J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

De conform idad con lo  propuesto por el Ministro de 
H acienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi A ugusto  Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y  com o R e in a  R egen te  del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo 1.° En cumplimiento d é la  ley de 24 de i  

Agosto próximo pasado, y para proceder á la rectifica- ' 
ción de las cartillas evaluatorias de la riqueza rústica i 
y pecuaria, formar el catastro de cultivos y el registro ; 
fiscal de predios rústicos y el de la ganadería en todos | 
los términos municipales de España, se constituirá en j 
el Ministerio de Hacienda el día 24 del corriente, laCo- j 
misión Central de Evaluación y Catastro creada por el i 
artículo 7.° de aquella ley.

Art. 2.° Form arán la Comisión Central de Evalua
ción y Catastro, con arreglo al art. 7.° de la ley.

El Ministro de Hacienda, Presidente.
El Director general de Contribuciones directas, Vi

cepresidente.
El Director general del Instituto Geográfico y Esta

dístico.
El Director general de Obras piíblicas.
El Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
El Director general de los Registros civil , de la pro

piedad y  del Notariado.
El General Jefe de la Sección de Ingenieros m ilita

res del Ministerio de la Guerra.
El Presidente de la Asociación g-eneral de ganade

ros del Reino.
El Presidente de la Junta consultiva agronómica.
El Presidente de la Junta facultativa de Montes.
El Jefe del Depósito de la Guerra.
El Inspector general de Hacienda D. Zenón del 

Alisal.
El Subdirector de Contribuciones directas D. Gabriel 

González.
El Director del Depósito Hidrográfico.
El Jefe del Cuerpo de Topógrafos D. José del Acebo.
Los Vocales del Consejo superior de Agricultura, 

designados por el mismo Consejo, D. Francisco Garni- 
ca, Marqués de Casa Pacheco, y D. Ricardo Becerro de 
Bengoa.

El Director del Instituto Agrícola de Alfonso XII.
Los Ingenieros agrónomos propuestos por la Junta 

consultiva agronómica D. Bernardo Sagasta, D. Juan 
Pou y Ordinas y D. Fernando Ortiz Cañavate.

Y los Sres. D. Eduardo Saavedra, Académico de la 
de Ciencias exactas, físicas y naturales; D. José de Mau- 
reta, Inspector general del Cuerpo de Minas; D. José 
de Arce y Jurado, Presidente que fué de la Asociación 
de Ingenieros agrónomos, y D. Luis Satorras y Vilano- 
va, Inspector general de Montes,

Art. 3.° La Subcomisión permanente, á cuyo cargo 
estará el despacho de los asuntos ordinarios, la for
marán:

El Director general de Contribuciones directas, Pre
sidente.

El Inspector general de Hacienda D. Zenón del 
Alisal.

El Jefe del Cuerpo de Topógrafos D. José del 
Acebo.

El Presidente que fué de la Asociación de Ingenie
ros Agrónomos D. José de xárce y Jurado.

El Director del Instituto Agrícola de Alfonso XII.
El Inspector general de Montes D. Luis Satorras y 

el Ingeniero Agrónomo D. Bernardo Sagasta.
Art. 4.° La referida Comisión Central propondrá sin 

demora al Ministerio de Hacienda las provincias en que 
ha de llevarse á cabo desde luego la rectificación de 
las cartillas evaluatorias, la formación del catastro de 
cultivos y la del Registro fiscal de predios rústicos y de

la ganadería, así como el personal y material de cam 
po y gabinete necesario para llevar á efecto estos t r a 
bajos en cada una de ellas. La Comisi'n propondrá 
también los eglamentos é instrucciones de servicio que 
requi ra la más rápida y acertada ejecución de la ley.

Art. 5.° La Secretaría de la Comisión Central de 
Evaluación y Catastro se compondrá del personal téc
nico y administrativo que se expresa en la adjunta 
planta, el cual se entenderá comprendido en el presu
puesto de gastos del Estado para todos los efectos acti
vos y pasivos de los funcionarios que sirvan las plazas 
detalladas en ella. Los gastos de personal y los del m a
terial que se comprenden en la misma serán sat sfechos 
con cargo al cap. l.°, art. 2.°, Sección 9.a del presu
puesto.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
m il ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro fi&everter.

Planta de la Secretaría de la Camisión Central 
de Evaluación y  Catastro.

P ese tf s
PERSONAL ADMINISTRATIVO -----------------

1 Secretario, Jefe de Administración de segundaclase..............................................................    8.7501 Vicesecretario, Jefe de Administración de tercera ídem.....................................................................  7.5001 Jefe de Negociado de primera id ..............................  6.0001 Idem de id. de tercera id ............................................. 4.0001 Oficial de primera i d . . . ............................................. 3.5001 Idem de segunda id......................................................  3.0002 Idem de tercera, á 2.500 pesetas..............................  5.0002 Idem de cuarta, á 2.000 id ........................................ 4.0004 Idem de quinta, á 1.500 id ........................................ 6.0004 Aspirantes primeros, á 1.250 id  .................... 5.0001 Portero.............................................................................  1.2501 Ordenanza........................................................... .. 1.000
55.000

PERSONAL TÉCNICO
1 Ingeniero agrónomo, Jefe de Negociado de segunda clase.................................................................  5.0002 Idem, Jefes de ídem de tercera id., á 4.000 pe-set as ...............................................................  8.0002 Idem Oficiales de primera clase, á 3.500 id   7.0001 Delineante, Oficial de cuarta id . .  ..........................  2.0002 Peritos agrícolas, Oficiales de quinta id   3.0001 Ordenanza................................................................... 1.250

26.250
Material para la Secretaría...........................................  10.000

RESUMEN
Personal administrativo................................................  55.000Idem técnico......................................................................  26.250

81.250Material ..................................................................  10.000
T o t a l ............................   91.250

Madrid 14 de Septiembre de 1896.=Aprobada por S. M .=  El Ministro de Hacienda, J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

En atención á las circu nstancias que concurren en  
D. Cayetano Sánchez B u stillo , Senador del Reino y Mi
nistro que ha sido de Ultram ar;

De conform idad con lo propuesto por el Ministro de 
l ia c ie n d a  y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi A ugusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XIII, y  com o R e in a  R egen te del R eino,
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Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de Ad

ministración de la Compañía Arrendataria de Tabacos.
Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 

mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

tifian H avarro  R ev e rter ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor del Estado cerca de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, con la catego
ría'de Jefe superior de Administración, á I). Antonio 
Martínez'Tíldela, que es Jefe de Sección de la Direc
ción general de Contribuciones indirectas con la de 
Jefe de Administración de primera clase.

Dado en San Sebastian a catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa j se is

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J t ta u  H avarro R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial mayor de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, á D. Mariano Toleda
no y Laborda, que es Inspector general de Hacienda 
con igual categoría.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«filan Havarro Reverter,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector general de Hacienda, 
con la categoría de Jefe de Administración de primera 
clase, á D. Zenón del Alisal, que es Ordenador de pa
gos por obligaciones del Ministerio de Fomento con 
igual categoría.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan navarro R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ordenador de pagos por obliga
ciones del Ministerio de Fomento, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. Simón 
Francisco Zapater y Serrano, que es Oficial mayor de 
la  Secretaría del Ministerio de Hacienda con igual ca
tegoría.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju an  Havarro R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo e l  R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Ernesto de Boneta y 
Hervias, que es Contador general de la Deuda pública 
con la categoría de Jefe de Administración de primera 
clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Ha va r i*o R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Contador general de la Deuda 
pública, con la categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, á D. Rafael Cabezas y Losada, que es 
Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda con 
la categoría de Jefe de Administración de segunda 
■dase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Havarro R everter.

En nombre de Mí Augusto Hijo el R ey ' D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Oficial de la Secretaría del Mi
nisterio de Hacienda, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de secunda clase, á D. Mariano García 
Puig Samper, qin es subdirector primero de Contribu
ciones directas con igual categoría.

Dado en San Sebastián á catorce ele Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan H avarro  Revertes».

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector primero de Contri
buciones directas, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, áD. Gabriel González Gó
mez, que lo es segundo con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda»

Ju ao  H avarro  R e v e r te r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,-

Vengo en nombrar, en comisión, Subdirector se
gundo de Contribuciones directas, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. Daniel 
Balaciart y Torino, que es Delegado de Hacienda en la 
provincia de Albacete con igual categoría.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Mm'etro de Hacienda,

Juan  Havarro R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Albacete, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á José María de Retes y 
Muyrani, Jefe de Administración de cuarta en la Direc
ción general del Tesoro público.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de H-cienda 

Juan Havarro R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase de la Dirección general del Tesoro público á 
D. Manuel Linares Rivas, que es Interventor de Ha
cienda de la provincia de Murcia con igual categoría.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ha-'ieoda,

Juan Havarro R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REYr D. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Murcia, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Ricardo Braña y 
Rodríguez, que lo es de la de Alicante con igual cate
goría.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan  Havarro R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Alicante, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Mariano Albaladejo 
Gil, que es Administrador especial de Hacienda en la, 
de Navarra con la de Jefe de Negociado de primara 
clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

maria Crist in a
El Ministro de Hacienda,

•luán Navarro M «“.verter,

. En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Yoeal Secretario de la Junta de 
Clases pasivas, con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, á  D. Federico Asquerino y Ger
mán, Subdirector primero de Contribuciones Indirectas 
con la misma categoría.

Dado en San Sebastián á  catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda,

Juan üavíirro R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector primero de Contri
buciones indirectas, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Ricardo de Medina y 
Sologuren, que es Vocal Secretario de la Junta de Cla
ses pasivas con igual categoría.

Dado en San Sebastián á catorce cíe Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienia,

Juan  Havarro R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase de la Intervención del Estado cerca de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos á D. Epifanio Ma
ría Tomé, que es Secretario de la Comisión Central de 
Evaluación con la misma categoría.'

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
Eí Ministro de Hacienda,

Juaii Havarro R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Comisión Cen
tral de Evaluación y Catastro, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, á D. Francisco de 
Beramendi, que es Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Barcelona con igmal categoría.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Hacienda,

Juan Havarro R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Barcelona, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Eduardo Gómez de la 
Torre, que lo es de la de Cádiz con igual categoría.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministra de Haci8* d%

Juan  Havarro R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Cádiz, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á  D. Enrique Musiera y Mi
randa, que lo es en la de Santander con la de Jefe de 
Administración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© H&c*e ada,

Ju an  Havarro Reverter,.

En nombi'e de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Santander, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á  D. Ubaldo Santos 
Pórtela, que lo es en la de Castellón con igual cate
goría.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Havarro R everte *.
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En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XI IR y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la p ro

vincia de Castellón, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera  clase, á D. Ubaldo F errer y Ga- 
r&ita, que es In terventor de Hacienda en G ranada con 
i a  de Jefe de Administración de cu arta  clase.

Dado San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis»

MARIA CRISTINA
El M in i s t o  i e  -Hacienda,

Navarro 'Meverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar In terventor de Hacienda de la 
provincia de G ranada, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta  ¡dase, á D. Federico Morcillo, 
que lo es de la de Córdoba con ig u al -categoría.

Dado en San Sebastian. á catorce 4e Septiembre de 
unil ochocientos noventa y seis.

■ MARÍA CRISTINA
Ei Ministro o» H c ecd  

binara fflai&irro M'cvea t̂a*,

En nom bre de Mi Augusto H ijo  el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  R egente del Reino,

Venge en nombrar- In terventor de H acienda de la 
provincia de Córdoba, con  la categoría de Jefe de Ad
m inistración de cuarta  clase, áD.. Antonio Alvarez Mo
lina, que lo es de la de Huelva con la de Jefe de Ne
gociado de prim era clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Mi . istro de H á l e n l a ,

J u a n  H avarro fi&eVcrtea*.

En nombre de Mi Augmsto Hijo el R e y  D. Alfon
so XJD, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Inspector general de Hacienda, 
con la categoría de Jefe de Administración de segmnda 
clase, á D. Carlos Regina Soler y Alora, que es Oficial 
de la Secretaría del Ministerio de Hacienda con la de 
Jefe de Administración de tercera  clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiem bre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El v in ivtro  de Hac enia ,

J iiu n  Mavorro R ev e r ter .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Oficial de la Secretaría del Mi
nisterio de Hacienda, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración de tercera clase, á D. Eustaquio López y 
Pulido, que es Delegado de Hacienda en la provincia 
'de León con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
M il  ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
M  Ministro1 de Hacienda,

Jiium jWavacr© R ev erter .

E n  n o m b r e 1 d e  Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en n o m brar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de León, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera- clase., áD . Pedro de Mingo y  Rome
ro, que es In te rv en to r áe  Hacienda en la de M álaga 
con la de Jefe de Adm inistración-de cuarta  clase.

Dado en San Seb astián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos n o v en ta  y$eis.

MARIA CRISTINA
II  Mi t i  Istro de Hacienda,

Juan j&avarro -R everter. ■

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar In terventor de Hacienda de la 
provincia de M álaga, con la categoría  de Jefe de Ad
ministración de cuarta  clase, á D. Mariano de la Torre 
y Calderón, que lo es electo de la  Delegación de H a
cienda de España en París, con ig u a l categoría y  clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiem bre de 
mil ochocientos ño yen te y seis.

MARÍA CRISTINA
Ministro do Hacienda,

«luata H avarro Revertes*.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en nom brar In terventor de la Delegación de 
Hacienda de España en París, con la categoría de Jefo 
de Administración de cuarta  clase, á D. José d.e la 
Fuente Andrés, que lo es electo de la provincia de 
G uadalajara con la de Jefe de Negociado de prim era 
clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Mídísg o ■’e H p c iü d a ,

«9uara f e » #  R ev e rter .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Tesorero Central de Hacienda 
publica, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Fernando Gallego y  Gallegos, que 
es In terventor de Hacienda de la provincia de Madrid 
con igual categoría y c lase .

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Eí Vin sU o  (1*5 H ac ’enda 

Jnaia Mevarro R ev e r ter .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar In terventor ele Hacienda de la 
provincia de Madrid, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración de tercera clase, á D. Julio Aumente y 
Fernández, que es Delegado ele Hacienda en la p ro
vincia de Jaén con igual categoría.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J im  si N avarro R ev e r ter .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Jaén, con la categ’oría de Jefe de Administra

c ió n  de tereera clase, á D. Ju an  Gil y Moreno, cesante 
de igual clase.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J n a n  n avarro  R ev erter .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación  de la s  resoluciones exped idas por este  M inis
terio en los asuntos á, cargo de la  Sección de los R e
g istros y  del N otariado, durante el m es de A gosto  
últim o.

3 Agosto. Declarando que procede aplicar el a rtícu
lo 6.° de ios adicionales* á la ley Hipotecaría al caso 
consultado por el Registrador de Manila Norte, respec
to al cobro de honorarios de títulos de enajenación de 
fincas, cuyo precio no excede de 250 pesos.

Idem id. Nombrando en turno 1.° de concurso para  
el Registro vacante del distrito Norte de Manila á Don 
Manuel Martínez de Azcoytia, que desempeña el de 
Pam panga.

8 íá. Disponiendo se expida título de N otado de 
San Juan  de Puerto Rico al electo D. Antonio Alvarez 
Nava.

12 id. Remitiendo al Gobernador general de Puerto 
Rico, para  su en trega al interesado, el título anterior.

19 id. .Sobre la medida adoptada por el Notario de 
M antua D- Domingo Fors, trasladando su protocolo al 
Surgidero de Arroyos de M antua, m ientras duren las 
actuales circunstancias de la isla.

Idem id. Idem la posesión en su cargrn del Escriba
no del Juzgado de Guadalupe D. Andrés Segura, des
pués de term inada su licencia.

Idem id. Idem la licencia de cuatro  meses concedida 
a l Escribano del Juzgado de San Cristóbal D. Santiago
H. Gutiérrez de Celis.

Idem id. Idem el informe pedido á la Dirección de 
los Registros sobre la  categoría  y  antigüedad del No
tario  de Castro Caldelas D. Antonio H ervella, que so
licita la Notaría vacante en San Ju a n  y  Martínez.

Idem id. Idem la licencia de cuatro  meses concedi
da al Escribano del Juzgado de Santa Clara D. Joaquín 
Lastres y C oppuger.

Id e iu id. Idem haber empezado á hacer uso de li- 
ceVcia el Procurador de la Audiencia de Santiago de 
Chiba D. Nicolás María Bravo.

Idem id. Idem id. de id. el Escribano del Juzgado 
de Puerto Príncipe D. Federico Díaz Campanioni.

Idem id. Remitiendo á informe del Presidente de la  
Audiencia de Santiago de Cuba la instancia del N ota
rio de Holguín D. Emiliano Espinosa, en que solicita 
se deje sin efecto una providencia de aquella A udien
cia, que le impuso una corrección disciplinaria.

Idem id. Devolviendo, para que el interésado p re 
sente el título de egresión, el expediente de califica
ción é indem nización del oficio ele Escribano público 
de Ponce de D. Rafael A. León y Paz.

Idem id. Sobre la posesión del Notario electo de 
Vieques D. Antonio Aldrey.

Idem id. Idem la autorización concedida á D. Darío
I. Rola para desempeñar el cargo de Procurador en 
Aguadilla.

Idem id. Idem haber quedado subsanadas las faltas 
advertidas en el Registro civil del Juzgado de San 
Francisco de Puerto Rico.

Idem id. Idem la licencia de cuatro meses concedi
da al Escribano del Juzgado de Guayam a, D. Alfon
so E. Branderis.

Idem id. Idem el fallecimiento del Escribano del 
Juzgada de San Francisco de Puerto Rico, D. Vicente 
González Gómez.

Idem id. Idem haberse vuelto á encargar de su des
tino el Escribano del Juzgado de M ayagüez I). Nico~ * 
lás S. Arana.

Idem id. Idem la licencia de tres meses concedida 
al Notario y  Registrador m ercantil de Manila, Don 
Abraham García.

Idem id. Idem la renuncia dei cargo presentada 
por el Escribano del Juzgado de Cápiz, D. Matías R. 
Cajili.

Idem id. Idem la licencia de dos meses concedida 
al Escribano del Juzgado de Lipa, D. Vicente Villa- 
nueva

Idem id. Interesando de la Dirección de los Regis
tros la remisión a este Ministerio del expediente perso
nal del Notario electo de Tabayas, D. José de la Cruz 
Herrero.

20 id. Acusando recibo de los estados del Registro 
civil del prim er trimestre 93, y dando las gracias al 
Oficial segundo del Gobierno general D. Ramó A rm a
da por el mérito contraído en la confección de dichos 
estados.

Idem id. Concediendo seis meses de licencia al Es
cribano del Juzgado de Cárdenas, D. Eugenio López.

Idem id. Nombrando á D. Alberto Ortiz y Coffiqui 
para la Escribanía vacante en el Juzgado del distrito 
Norte de Matanzas.

Idem id. Idem a D. Guillermo Armeng’ol para la id. 
de Cienfuegos que figuraba en tercer lu g a r de la terna , 
por no haberse posesionado el prim ero v renunciado á 
su derecho el que ocupaba el seg'undo.

Idem id. Idem á D. Aurelio Núñez, en turno de due
ños de oficios enajenados, para la Notaría vacante en 
Jaruco.

Idem id. Acusando recibo del expediente sobre ca
lificación é indemnización del oficio de Escribano pú 
blico de Cienfuegos, que perteneció á D. Emigdio Nieto 
y Guióte.

Idem id. Disponiendo se oiga el parecer de la Sec
ción de Hacienda y U ltram ar del Consejo de Estado en 
el expediente sobre perm uta de los Notarios D. Joaquín 
Mayoral, de Ponce, y D. Rosendo Matienzo, de Yauco.

Idem id. Concediendo seis meses de licencia por en 
fermo al Notario de Ju an a  Díaz, D. Ramón Rodrígmez.

Idem id. Acusando recibo del expediente del oficio 
de Escribano publico Cabo Rojo de los herederos de 
D. Pedro María Martínez, que devuelve el Gobernador 
general de Puerto Rico, después de practicada la  liqui
dación.

Idem id. Disponiendo se expida títu lo  de Notario de 
Fajardo, al electo D. Luis Pizarro López.

Idem id. Acusando recibo de la com unicación del 
Gobernador general de Filipinas, en que da cuen ta de 
haber expedido título de Procurador á I). A rturo 
Barceló.

21 id. Comunicando á los Presidentes de las A udien
cias que en lo sucesivo los libros de inscripciones que 
adolezcan de defectos los devuelvan los Registradores 
para que por el contratista se sirvan otros que estén en 
buen estado.

Idem id. Sobre nom bram iento de Registrador in te 
rino de M arianas á favor de D. Manuel Fernández. 
Vázquez.

Idem  id. Anunciando á turno primero de concurso 
el R egistro  de la propiedad de Pam panga.

(Se ¿intim ará-.)
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de GALICIA Y ASTURIAS, correspondientes al año 1897.
U  POSICIÓN GEOGRÁFICA DE SANTIAGO DE GALICIA 

Latitud..............................................................  42° 52'20" N.
Longitud ................................ ............ 011 9m 24*0 al O. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

lloras «le tiempo medio civil á que se verifican los ortos j  ocasos del Sol en Santiago de Galicia en el año 189?.

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Santiago de Galicia el año 1897.

Enero.

Día 3. Luna nueva á las 5 y 29 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 10. Cuarto creciente á las 9 y 12 minutos de la noche en 
Aries.

Día 18. Luna llena á las 7 y 43 minutos de la noche en Cán
cer.

Día 2o. Cuarto menguante á las 7 y 34 minutos de la noche 
en Escorpio.

Febrero.

Día 1 Luna nueva á las 6 y 39 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 9. Cuarto creciente á las 7 y 51 minutos de la noche en 
Tauro,

Día 17. Luna llena á las 9 y 37 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 24. Cuarto menguante á las 3 y 9 minutos de la ma
ñana en Sagitario.

Marzo.

Día 3. Luna nueva á las 11 y 22 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 11. Cuarto creciente á las 2 y 54 minutos de la tarde en 
Gémínis.

Día 18. Luna llena á las 8 y 54 minutos de la noche en Yirgo.
Día 25. Cuarto menguante á las 11 y 26 minutos de la ma

ñana en Capricornio.

ALborH*

Día 2. Luna nueva á las 3 y 50 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 10. Cuarto creciente á las 7 y 53 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 17. Luna llena á las 5 y 51 minutos de la mañana en Libra
Día 23. Cuarto menguante á las 9 y 14 minutos de la noche 

en Acuario.

M a y o .
Día 1. Luna nueva á las 8 y 12 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 9. Cuarto creciente á las 9 y 3 minutos de la noche en 

Leo.
Día 16. Luna llena á la 1 y 20 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 23. Cuarto menguante á las 9 de la mañana en Piscis.
Día 31. Luna nueva á las 11 y 51 minutos del día en Gé- 

minis.
Jimio.

Día 8, Cuarto creciente á las 6 y 28 minutos de la mañana 
en Yirgo.

Día 14. Luna llena á las 8 y 27 minutos de la noche en Sa
gitario.

Día 21. Cuarto menguante á las 10 y 50 minutos de la noche 
en Aries.

Día 30. Luna nueva á las 2 y 21 minutos de la madrugada 
Cáncer,

Julio.
Día 7. Cuarto creciente á las 12 y 58 minutos del día en 

Libra.
Día 14. Luna llena á las 4 y 18 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 21. Cuarto menguante á las 2 y 34 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 29. Luna nueva á las 3 y 24 minutos de la tarde en Leo.

Agosto.
Día 5. Cuarto creciente á las 5 y 50 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Día 12. Luna llena á la 1 y 48 minutos de la tarde en Acuario.
Día 20. Cuarto menguante á las 7 y 55 minutos de la ma

ñana en Tauro.
Día 28. Luna nueva á las 2 y 55 minutos de la mañana en 

Yirgo.

Septiembre.

Día 3. Cuarto creciente á las 10 y 39 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 11. Luna llena á la 1 y 38 minutos de la madrugada en 
Piscis.

Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 17 minutos de la ma
drugada en Géminis.

Día 26. Luna nueva á la 1 y 12 minutos de la tarde en Libra.

Octubre.
Día 3. Cuarto creciente á las 4 y 57 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 10. Luna llena á las 4 y 8 minutos de la tarde en Aries.
Día 18. Cuarto menguante á las 8 y 35 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 25. Luna nueva á las 10 y 54 minutos de la noche en 

Escorpio.

Noviembre.
Día 1. Cuarto creciente á las 2 y 3 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 9. Luna llena á las 9 y 16 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 17. Cuarto menguante á la 1 y 28 minutos de la tarde 

en Leo.
Día 24. Luna nueva á las 8 y 45 minutos de la mañana en 

Sagitario.

Diciembre.

Día 1. Cuarto creciente á las 2 y 40 minutos de la madru
gada en Piscis.

Día 9. Luna llena á las 4 y 20 minutos de la mañana en Gé
minis.

Día 17. Cuarto menguante á las 3 y 48 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 23. Luna nueva á las 7 y 21 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Día 30. Cuarto creciente á las 6 y 53 minutos de la noche en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 7 y 42 minutos 

de la mañana.
El Estío, el 21 de Junio á las 3 y 49 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 6 y 15 minutos de la 

tarde.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 12 y 38 minutos del 

día.
E C L I P S E S  DE SOL 

Febrero 1.
Eclipse anular de Sol in v is ib le  en Santiago de Galicia.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 58ml, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170° 17' al O. de San Fer
nando y latitud 28° 5' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas 1“2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 172° 25' al E. de San 
Fernando y latitud 31° 51' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 41“9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 111° 
59' al O. de San Fernando y latitud 28° 53' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas 39*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu- 
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 49' al O. de 
San Fernando y latitud 10® 52' N.

El eclipse termina en la Tierra á 10 horas 43m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo  
ve se halla en la longitud de 71° 48' al O. de San Fernando y 
latitud 14° 41' N.

Este eclipse será visible en parte de la América Septen
trional y en gran parte de la Meridional, en las Antillas, en 
una pequeña parte de la Australia, en parte del Océano 
Atlántico, en gran parte del Pacífico y en parte del Mar 
Polar Antártico.

Julio SO.
Eclipse anular de Sol in v is ib le  en Santiago de Galicia.

El eclipse principia en la Tierra á 0 horas 37m3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 103° 38' al O. de San Fer
nando y latitud 17° 0' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 1 hora 39°9t
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tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu- 

ar qne lo ve se halla en la longitud de \W° 50' al O. de San 
ernando y latitud 15° 44' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 3 horas 35m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 52° 
12' al O. de San Fernando y latitud 14° 44' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 5 horas 27m4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 2o 18' al E. de San 
Fernando y latitud 22° 47' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas 27m4, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo

ve se halla en la longitud de 12° 52' al O. de San Fernando y 
latitud 21° 31' S.

Este eclipse será visible en parte de Africa, en gran parte 
de las dos Américas, en las Antillas, en gran parte del Océano 
Atlántico y en parte del Pacífico.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  A V E G A l T T E S  

D e p ó s i t o  h id r o g r á f ic o

GRUPO 168.-OLI BE SEPTIEMBRE BE 1896

En cuanto se recibía á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras, son verdaderas, y las relativas á visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO BEL NORTE 
MAR BEL NORTE 

Holanda.

Desaparición de la boya luminosa del Schnitengat, 
Zeegat de Terschelling.

(Avis aux Navigateurs, núm. 173 ¡1.033. París, 1896.)

Núm. 1.195,1896.—Ha desaparecido la hoya luminosa que 
estaba situada al N. del buque-campana en el Schuitengat. 
(Aviso núm. 69¡495 de 1896.)

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896. (1.a parte), pág. 64.

Cambios en el valizamiento del Hellegat.

(Avis aux Navigateurs, núm. 181 ¡1.087. París, 1896.)

Núm. 1.196,1896.—En el Hellegat E. (canal de Bronwes- 
haven) se han introducido en su valizamiento las modifica
ciones siguientes:

1.° La boya luminosa, á fajas verticales rojas y negras, 
marcada H  G¡, ha sido trasladada. Está en 6ra,7 de agua, en 
51° 42' 40" N. por 10° 37' E.

2.° La boya esférica, núm. 7, á fajas horizontales negras 
y rojas, con cono, está ahora en 4,n,8 de agua, en 51° 42' 30" 
N. por 10' 36' 40" E.

3.° Una nueva boya truncada, núm. 2 a, se ha fondeado 
en 4m de agua, en 51° 41' N. por 10° 36' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (1.a parte), pág. 36.

Carta núm. 44 de la sección II.

Traslación de una boya en el Rug van Scheelhoek, 
Zeegat de Goeree.

(Avis aux Navigateurs, núm. 167¡998. París, 1896.)

Núm. 1.197,1896.—La boya esférica, sin número, pinta
da á fajas horizontales rojas y negras, con un paralelógra- 
mo del Rug van Scheelhoek, ha sido trasladada á 5m de agua en 
51° 51' 50" N. por 10° 15' 11" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Traslación de una boya en el Naw van Bat, Escalda.

(Avis aux Naviganteurs, núm. 167¡999 París, 1896.)

Núm. 1.198,1896.—La boya cónica, núm. 28, del Naw 
van Bat, se ha trasladado á 6m,9, próximamente, en 51° 23' 
20" N. por 10° 25' 50" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Alemania.

Cambio del valizamiento y de la orientación, de laenfi- 
lación de las luces del Zeegat de Norderney (islas de 
la Frisa oriental).

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 32¡1.919. Berlín, 1896.)

Núm. 1.199, 1896.—Según participa el Comandante del 
buque hidrógrafo alemán Allatross, el Masgats, en el Zeegat 
de Norderney, se ha corrido sensiblemente al E., por cuya 
causa han sido necesarios los siguientes cambios en las boyas 
y en la enfilación de las luces:

Situación de las boyas del canal viejo principal:
1.° Boya de recalada: 53° 44' 37",3 N. por 13° 26' 16" E.
2.° Boya plana, roja: 53° 43' 59",6 N. por 13° 24' 51" E.
3.° Boya de restos de buque: 53° 43' 35" N. por 13° 23' 

2'E.
4.° Boya cónica, negra, núm. 1: 53° 43 '55",3  N. por 13/ 

24' 54" E.
5.° Boya cónica, negra, núm. 2: 53° 43' 36",3 N. por 13° 

23' 46",8 E.
6.° Boya cónica, negra, núm. 3: 53° 43' 7",4 N. por 13° 

22 '27",2  E.
Situación de las boyas del Mastgat y del Seegat:

1.° Boya de recalada: 53° 44' 54",7 N. por 13° 22' 16" E.
2.° Boya cónica, negra: 53° 44' 33",6 N. por 13° 22' 27" E.
3.° Boya plana, roja, A: 53° 44' 15",8 N. por 13° 22' 4" E.
4.° Boya plana, roja, B: 53° 43' 28",8 N. por 13° 21' 

20",5 E.
5.° Boya plana, roja, C: 53° 42' 42",5 N. por 13° 21' 

10",6 E.

6.° Boya plana, roja, D: 53° 42' 20",6 N. por 13° 21' 
17",8 E.

Situación de la boya de la entrada del Buse-Tief: 53° 41' 
58",5 N. por 13° 21' 24",5 E.

Carta núm. 45 de la sección II.

Traslación de la valiza del Minsener Oíd Oog 
(bahía de la Jade).

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 34/2.044. Berlín, 1896.)

Núm. 1.2 00 , 1896.—Se ha producido una rotura en el 
banco Minsener Oíd Oog, y se hace necesario, por lo tanto, 
trasladar la valiza que señala este banco, la cual será reem
plazada por otra valiza de la misma forma y dimensiones, co
locada algo al S. de la anterior.

La situación exacta de esta nueva marca se dará más ade
lante.

Carta núm. 45 de la sección II.

Horucga.
Inauguración en proyecto de luces permanentes.

(Avis aux Navigateurs, núm. 166¡993. París, 1896.)

Núm. 1.201, 1896.— Las siguientes luces permanentes se 
inaugurarán en el transcurso del verano de 1896:

Lille Sirevaag, entrada N. del Egersund.
Situación: 58 28' N. por 12° 8' 42" E.
Nerstrand, fiord de Stavanger.
Situación: 59° 20' 5 " N. por 12° 6' 12" E.
Sanóen, islas Fro, Fosen.
Situación: 64° 0' N. por 15° 25' 27" E.
Nervúkhammeren, Biugnfiord, Fosen.
Situación: 63° 45' 10" N. por 15° 55' 37" E.
Snertholmem, Sund de Vivelstad, Helgeland. Cuando se 

inaugure esta luz se apagará la de Vevelstad.
Situación: 65° 43' N. por 18° 42' 32" E.
Sannesjóen, Helgeland.
Situación: 66° 1' 20" N. por 18° 50' 57" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (1.a parte), páginas 
246, 248, 280 y 288.

Adición de un sector rojo á la luz de Silskjaer.

(Avis aux Navigateurs, núm. 182¡1.091. París, 1896.)

Núm. 1.2 0 2 , 1896.—Desde el 15 de Agosto de 1896, la luz 
permanente de Silskjaer debe ser roja (con eclipses), entre el
S. 2o W . y el S. 13° E., por el W . de los Brettingsboerne.

Los demás sectores no sufren alteración.
Situación: 67° 48' 15" N. por 20° 58' 52" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (1.a parte), pág. 294.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L á n d e r o .

GRUPO 169. — 12 BE SEPTIEMBRE BE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
lidad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉENO GLACIAL ÁRTICO 
Aornega.

Roca al ESE. de Vadso, Varangerfiord.

(Avis aux Navigateurs, núm. 165/984. París, 1896.)

Núm. 1.203, 1896.—Una roca, cubierta con 3ra de agua en 
bajamar viva, existe al S. de Melkevarden'(cerca de Vadsó) y 
al S. del bajo de l l m.

Situación aproximada: 70° 3' N. por 35° 36' E.

Carta núm. 229 de la sección I.

Inauguración en proyecto, de luces permanentes.

(Avis aux Navigateurs, núm-. 167¡996. París, 18 9 6 )

Núm. 1.2 0 4 , 1896.—Las siguientes luces permanentes de
ben haberse inaugurado en el transcurso del verano de 1896.

En Kvandoen, cerca de Hernesskagen, proximidades de 
Bodo.

Situación: 67° 15' 15" N. por 20° 32' 15" E.
TranO, Salten.
Situación: 68° 10' 20" N. por 21° 56' 20" E.
Korsnes, Salten: *
Situación: 68° 15' N. por 22° 19' 20" E.
Stagvoldsholmen, en el Tield Sund.
Situación: 68° 33' 25" N. por 22° 29' 20" E.
Leivihsund, en el Tield Sund.
Situación: 68° 38' N. por 22° 49' 50" E.
Steinavcer, Andfiord.

Situación: 69° 9' 45" N. por 22° 51' E.
Aió'lmandslen, Bergsóerne, Sengen.
Situación: 69° 26' 35" N. por 23° 22' 5" E.
Tuflord, Rolso, Finmarken.
Situación: 71° 00' 20" N. por 30° 8' 50" E.
Guldringnes, Vardo, Finmarken, Cuando se inaugure se 

apagará el de Stegelnes.
Situación: 70° 21' 25" N. por 37° 22' 20'' E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte) páginas 292, 
294, 304, 306, 308 y 312.

OCÉANO ATLÁNTICO BEL NORTE 

MAR BEL NORTE 

loru ega.

Cambio de la luz de Langevaag, islas Bómmel.

(Avis aux Navigateurs, núm. 167¡997. París, 1896.)

Núm. 1.205 , 1896.—Ha sido apagada la luz permanente 
de Langevaag y reemplazada por otra del mismo nombre, 
llanca con eclipses, entre el S. 58° W . y el N. 10° E. por el S, 
y el E.; la primera dirección pasa por el centro del canal de 
Langevaag, y la segunda por el E. de Rundótaaen y de Haa- 
gardsholmen.

La luz, elevada 5m,3 sobre la pleamar, está colocada en una 
cabaña de hierro de 3m,5 de altura, Está encendida desde el 
15 de Julio al 15 de Mayo.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 254.

Inauguración de una luz en Snertholmen, en el Sund
de Vivelstad, y extinción de la luz de (Vivelstad,

Avis aux Navigateurs, núm. 182/1.090. París. 1896.

Núm. 1.206 , 1896.—El 15 de Agosto de 1896, debe haber
se inaugurado en Snertholmen una luz permanente, de eclip
ses, que será llanca entre el N. 16° bV. (dirección que pasa 
por el E. de Baagsodtaren) y el N. 19° E. por el N. (35o): roja 
sobre los Snertholmfluerne, entre elN. 19° E. y el N. 38° E« 
(dirección que pasa por el "W. de Vistnestangen), y llanca poi 
la parte del S. de tierra á tierra en el Sund de Vivelstad.

La luz, elevada 7m,4 sobre la pleamar y 6 millas de alcan
ce, está colocada en una torrecilla blanca, de hierro, de 3M de 
altura. Se encenderá todos los anos desde el 15 de Agosto ai 
30 de Abril.

Situación: 65° 43' N. por 18° 42' E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 288. 

ninam»pcp.
Extinción de las luces de Mors.—Luces en Hesselbierg 

(Limfiord).

(Avis aux Navigateurs, núm. 177/1.060. París, 18 9 6 )

Núm. 1.2 07 , 1896.—Han sido apagadas las dos luces blan
cas del puente de barcas de Mors, cuya enfilación conducía 
al N V . de Fegge-Rón: y se encienden en Hesselbierg, al SE. 
de Skarre-Hage, dos luces fijas, llancas, cuya enfilación con
duce al NW. de Fegge-Ron.

Estas dos luces, las dos blancas de Han-naes y las luces 
roja y verde de Fegge-Klit, se encienden todos los años desde 
el 15 de Agosto al 15 de Mayo.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 124.

MAR BÁLTICO 

Skíigerrak (üoiiiega).

Roca al W ,  de Mejulen.

(Avis aux Navigateurs, núm. 173¡1.031. París, 1 8 9 6 )

Núm. 1.2 08 , 1896.—Una roca, cubierta con 2m,5 de aguí 
en bajamar, y no señalada en las cartas, existe cerca de 
rumbo usual de los buques, por dentro de Mejulen, en las si
guientes enfilaciones: el más al N. de Stenkieers con lapunts 
W . de Mejulen, y ladera escarpada de Studen por encima de 
centro del más al S. de los Prestekiaerene.

Se pasa por el S. de la roca, teniendo bien abierto el Sund 
entre Osa y Saastenen.

Situación dudosa: 58° 57' 45" N. por 15° 54' 50" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

Roca en el Viksfiord.

(Avis aux Navigateurs, núm. 165/985. París, 1896.)

Núm. 1.209 , 1896.—Una roca, cubierta con 2m,7 de agua 
existe en el Viksfiord, en 59° 1' 40" N. por 16m 21'20" E.

Carta núm. 821 de la sección II.
E l Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E stad os r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iza d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  en  e l d ía  52  d e  S e p tie m b re  ale 1 8 9 S .

R e l a c i ó n ,  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES Años. Meses. Pías.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

4
76
1

» » Párvulo............... Pulmonía........................................... San Miguel, 8.
»
»

»
»

Casado...............
Párvulo...............

Apoplejía cerebral............................... .
Bronquitis capilar................. ..................

Mayor, 93. 
Zaragoza, 17 y 19. 
Inclusa.V íilentin ixiiiiciiez. . ........ *.................. » » 6 Idem.................... Enterocolitis.............................................

1 » » Idem.................... Raquitismo.....................i ........................ Almansa, 5.
Santa Isabel, 14.
Plaza de la Cebada, 14. 
Santa Feliciana, 5.
J. Pantoja, 2.
San Opropio, 9. 
Fuencarral, 19 y 21. 
Hospital Militar.
Fe, 3.
Goya, 33.
Sombrerete, 4.

Ricardo Sevilla........... ............................................ » 4 » Idem.................... Bronquitis capilar....................................Tirso Romcio............................ 37 » » Casado.............. Fiebre tifoidea..........................................migemo o<Mitub................. .. • ................. * • • • *-ti r.fmrA rio Monvi/tn . ....................... . . 83 >> » Idem,........... Apoplejía cerebral....................................vjUSüÍIVO uu ............................. ..............................
2 » » Párvulo. Enterocolitis............................................

rian-mnln MnflnP7 ........ . ............ » 4 » Idem ............ . Viruela........................ ............................
Tn ri n AÍ .......... i • * « ***•♦«*«• ♦ » » 3 Idem ................ Atrepsia......................................... .juan íYJL. jDi<iiî u..................................  *

22 » Soltero ................ Tuberculosis pulmonar............................
2 » » Párvulo............... Difteria.............................. .....................

Tr\aó rio T,11Tl£l ............................................ 73 » » Casado........ Broncopneumonía................... .............. .
1 » » Párvulo............... Viruela..................................................

UTomiíil ftti T) PV . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 » » Viudo.................. Apoplejía cerebral.................................... Artistas, 7.
Hospital de la Princesa. 
Embajadores, 103. 
Almagro, 3.
Alcalá, 143,

Trujó f-rT*tin . .................................... .....'• 58 » » Casado............... Fístula v ixicoperineal.............................
PAmím Tí* Vil vil 1 í* . ......................... . 46 » » Idem ................. Broncopneumonía............................. .
Ooüiinn’n frrmyalpy . ......................................... 88 » » Viudo.................. Senectud..................................................
T?nfí»pl íhórtpy ................. . 5 » » Párvulo............... Cólico espasmódico..................................
A Ifrprln "P 7Tpt’T¥H*o ....................................... 4 » » Idem................ Eclampsia................................................ Atocha, 9.JAI ilcuu x • iiuiioiu .................................................
Tnció Sio*npro .................................. . 68 » » Viudo.............. Bronquitis............................................... Hospital provincial. 

Idem.Tajó rínrr/Á 1p7 ....................................... . 39 » » Soltero............... Erisipela facial.........................................
"Rpnitn "Rincón .................................................... . 58 .

»
» » Viudo................. Bronquitis crónica................................ Farmacia, 7.

Carretera de Extremadura, 86.Tiicin Antonio Gandía,............................................ 2 » Párvulo............... Bronquitis .......................................
» » » » » Mira el Río alta, 6.

Olmo, 34.
Aduana, 26. 
Mendizábal, 8. 
Reina, 8.

Tloña Manuela Fernández.......................... ................ 36 » » Casada................ Tuberculosis pulmonar.................... .
O armen Míimuez................................................ » 2 » Párvulo............... Sarampión................................................
Pílnv Tínnipro ............................................. 5 » » Idem.................... Fiebre tifoidea.........................................
Mannpía Rins ................... ........................ . 2 » » Idem ................... Meningitis.......... ...................................
Francisca Ledrado.................... ........................ 38 » » Casada................. Epilepsia................................................. Oso, 9.

Monteleón, 27.
Reina, 10.
Concepción Jerónima, 12. 
Costanilla de San Vicente, 2. 
Trafalgar, 21.
Hospital provincial.
Idem.

Vipf.nria Padilla,. ............ .............. . 15 » » Soltera................ Nefritis aguda ...........................
Petra TTervá.s ................................ ............ . 39 » » Casada. . . . . . . . . . Lesión org*ánica cardíaca... . . . . . . . . . . . . .
Josefa de la Vega................. ........ ................... 1 » » Párvulo............... Bronquitis capilar............. . . . . .
Josefa Ramos ............................. *..................... 1 Idem................ Tabes mesentérica . .............................
Isabel de Carrera............................................... 4 » » Idem.................... Fiebre tifoidea................... . .. .. •
Luisa Jabardo...... ............................................ 30 » » Soltera............... Septicemia puerperal........................ .
.7 n 1 i a M í n °'u P7........ .............. ........................ . 19 » » Idem.................... Tuberculosis pulmonar ...................
María Gerni !n . . . .............................................. 1 » » Párvulo............... Atrepsia............................................ Minas, 21. 

Angel, 7. 
Inclusa.

Isabel Picazo . .................................................. » 10 » Idem.................. Eclampsia.............................................
María A Celorrio....... ........................ ............. » » 22 Idem................... Cianosis................ ....................... .........

Reto femenino .................................. »........ . » » » » » Arco de Santa María, 3.
» » » » » Hileras, 7.

Resumen por causas de las defunciones.
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Resumen de las defunciones por distritos.
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Madrid 13 de Septiembre de 1896. =E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y .en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central
Facultad de Filosofía y Letras.

En cumplimiento de lo acordado por la Superioridad),, se 
anuncia á los alumnos de esta Facultad de Filosofía y  Le
tras, que en los últimos días del mes de la fecha habrán de 
verificarse los ejercicios para el premio fundado por la seño
ra Yiuda de D. Joaquín Pí y Margall, Doña Manuela Riva- 
deneira, vecina de esta Corte, el cual consiste en un ejem
plar de la Biblioteca de AA. Españoles, publicada por su se
ñor padre.

Los que deseen tomar parte en estos ejercicios, que se ha
brán de verificar en la misma forma determinada para los 
premios oficiales extraordinarios, deben presentar sus ins
tancias en la Secretaría de este Decanato, antes del 28 del 
corriente; entendiéndose que sólo podrán aspirar á dicha 
premio alumnos que hayan obtenido la nota de Sobresaliente 
en los ejercicios de la Licenciatura ó Doctorado en Filosofía 
y  Letras, durante el presente curso de 1895 á 1896.

Lo que en representación del limo. Sr. Rector pongo en 
conocimiento de los alumnos de esta Facultad.

Madrid 15 de Septiembre de 1896. =E1 Decano accidental, 
Doctor Mariano Yiscasillas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil «le la provincia de Madrid.
Negociado de Obras públicas.

CARRETERAS
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha 20 de Agosto último, he acordada 
señalar el día 8 del próximo Octubre, á la una de su tarde, 
p a ra  la adquisición en pública subasta de los acopios que 
comprende el proyecto redactado en el actual ano económico, 
p a ra  la conservación de la carretera de Ajalvir á Yicálvaro, 
cuyo presupuesto de contrata es de 9.282 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de 93 pesetas en metálico ó efectos de 
la Deuda pública, del modo que previene la referida instruc
ción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucci ón, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no baje de 10 pesetas.

Madrid 12 de Septiembre de 1896.—El Gobernador, Peña 
Ramiro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha   d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Ajalvir á Yicálvaro, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 243—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 20 de Agosto último, he acordado 
señalar el día 18 del próximo Octubre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios que 
comprende el proyecto redactado en el actual año económico 
para los acopios de madera para conservación del suelo del 
puente de Arganda en la carretera de Madrid á Castellón, 
cuyo presupuesto de contrata es de 5.749 pesetas y 36 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y el resguardo que acredi
te haber hecho el depósito de 58 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 12 de Septiembre de 1896.=E1 Gobernador, Peña 
Ramiro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ......   según cédula personal núme
ro ..... . enterado del anuncio publicado con fecha ...... de .
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
ia adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el actual año económico para reparación del piso 
del puente de Arganda en la carretera de Madrid á Castellón, 

v provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los empresa- 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d§ ***•*,
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(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejoran

do lisa y l lp a a m e n te  el tipo fijado; pero advirtien.uo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propínente á la ejecución de /as 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu- 
íSUlíl 1

(Fecha y firma del proponente.) 244 S

*

Gobierno civil tle la provincia de Cáceres.
Obras públicas.

CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto' pt>r la Direccidrl general de 
Obras públicas con fecha 19 de Agosto próximo pasado, este 
Gobierno de provincia señala el día 5 de Octubre próximo, « 
las diez de su mañana, para la adjudicación en publica su
basta de los acopios para conservación de la carretera de la 
de Salí* manca á C áceres á Garro villas, bajo el tipo de I.10J 
'pesetas 17 cuntimos.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras publicas de 
esta uro vi nc ia ÓSolana, 4), con sujeción á los términos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de 
manifiesto en la misma, para conocimiento del publico, el 
proyecto respectivo, redactado en el ano económico de 189o-9b.

• proposiciones se presentarán en papel de una peseta,
y  en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, ny la cantidad que ha de consignarse en depósito 
como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 
por 109 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la 
curta de pago que así lo acredite.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales se ce
lebrara en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25. .

Ser n  de cu en ta  del rem a ta n te  los derechos de inserción 
de este an u n cio  en la  G a c e t a  b e  M a d r id  y  en  el Boletín ofi
cial de esta p ro v in cia .

Cáceres 4 de Septiembre de 1896. =E1 Gobernador, Fede
rico Belmonte.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fech a  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de la de Salamanca á Cáceres á 
Garro vil las, se compromete á tomar á su cargo dicha contra
ta, con estricta sujeción á los mencionados requisitos y con
diciones por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 246—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fechaJL9 de Agosto próximo pasado, este 
Gobierno de provincia señala el día 5 de Octubre próximo, á 
las diez de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación de la carretera de Va
lencia de Alcántara á Badajoz, bajo el tipo de 3.078 pesetas 
82 céntimos.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia (Solana, 4), con sujeción á los términos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de 
manifiesto en la misma, para conocimiento del público, el pro
yecto respectivo, redactado en el año económico de 1895-96.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse en depósito como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la carta de 
pago que así lo acredite.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada insírucci n, fijándose la primera pú a por lo menos en 
125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Cáceres 4 de Septiembre de 1896.=E1 Gobernador, Federi
co Belmonte.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fech a  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de Valencia de Alcántara á Ba
dajoz, se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, con 
estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente) 247—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 19 de Agosto próximo pasado, este Go
bierno de provincia señala el día 5 de Octubre próximo, á las 
diez de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación de la carretera del Puerto de 
las Herrerías á Montánchez, bajo el tipo de 1.297 pesetas 28 
céntimos.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia (Solana, 4), con sujeción á los términos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de 
manifiesto en la misma, para conocimiento del público, el 
proyeeéo respectivo, redactado en el año económico de 1895-96.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse en depósito como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la carta de 
pago que así lo acredíte.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, fijando la primera puja por lo menos en 
125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25.

Serán de cuenta del. .romatante los derechos de inserción 
de este anuncio en J ,< Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
ciad de esta p ro v e c ía .

Cáceres 4 <úe Septiembre de 1896.=E1 Gobernador, Federi
co Belmente.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación de la carretera del Puerto de las Herrerías á 
Montánchez, se compromete á tomar á su cargo dicha con
trata, con estricta sujeción r los mencionados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 248—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 19 de Agosto próximo pasado, este 
Gobierno de provincia señala el día 5 de Octubre próximo, á  
las diez de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación de la carretera de 
Puente de Guadancil á Ciudad Rodrigo, bajo el tipo de 6.331 
pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en la oficina de. Obras publicas de 
esta provincia (Solana, 4), con sujeción á los términos preve
nidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de 
manifiesto en la misma para conocimiento del público, el 
proyecto respectivo, redactado en el ano económico de!895-9ú.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse en depósito 
como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 
100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la 
carta de pago que así lo acredite v

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Cáceres 4 de Septiembre de 1896.=E1 Gobernador, Federi
co Belmonte.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fech a  , y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de Puente de Guadancil á 
Ciudad Rodrigo, se compromete á tomar á su cargo dicha 
contrata, con estricta sujeción á los mencionados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 249—S

Gobierno civil de la provincia de flnesca.

Obras públicas.
CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 19 de Agosto último, el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha servido señalar el día 25 del 
actual, á las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de los proyectos redactados en el 
año económico de 1895-96 para conservación de las carrete
ras que á continuación se expresan.

El acto se celebrará en las oficinas de Obras públicas y 
bajo la presidencia del Ingeniero Jefe de la provincia, con 
sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en las mismas, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más 
de una carretera, toda vez que los acopios para conservación 
de cada una deberán rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, arregladas al modelo ad
junto.

La cantidad que ha de consignarse previamente en depó
sito como garantía para lomar parte en las subastas será el 
1 por 100 del presupuesto á que se refiere la proposición, de
biendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo 
acredite.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para una misma carretera, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación en la 
forma que previene la citada instrucción, fijándose la prime
ra puja en 125 pesetas por lo menos, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 25 pe
setas.

Los rematantes de las subastas contraen la obligación de 
satisfacer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  
y Boletín oficial de la provincia, á ciiyo fin se le exigirá el re
cibo de pago cuando otorgue la escritura de contrato, de la 
que presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de di
cho mes y año.

Huesca 9 de Septiembre de 1896.—El Ingeniero Jefe inte
rino, Blas Sorribas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .
expedida  (aquí la fecha), enterado del anuncio publicado
con fech a  d e  y de las condiciones y requisitos que se
exige para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
del proyecto redactado en el año económico de 1895-96 para
conservación de la carretera de ..... , se compromete á tomar
á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á las expre
sadas condiciones por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejora#*- 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por In que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuestos á que hace referencia 
el anterior anuncio.

Presupuesto.

Carretera de tercer orden de Barbastro á las fron
tera, sección de Barbastro á Graus.......................  7.742*08

Carretera de tercer orden de Jaca á Sangüesa por
Tiermas...............................................     4.912*16

Carretera de tercer orden de Biescas á Panticosa.. 3.812*77
Carretera de tercer orden de Jaca á El Grado por

Boltaña......................................  .̂...................  2.881‘67
Carretera de tercer orden de Binefar á la de Bar

bastro á la frontera, trozo de Binefar á San Es
teban............................................................................  2.607‘27

Carretera de tercer orden de El Pueyo á Francia 
por Sallent........................................................  1.911*07

254—S

Golbicrsio civaS de lu provincia de llnrcia .

CARRETERAS

En virtud do lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas fecha 22 de Agosto actual, este Gobier
no señala el día 12 de Octubre próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
úo conservación en el ejercicio 1895-96 para la carretera del 
Alto de las Atalayas á Murcia, trozo único, bajo el tipo de 
7.401 pesetas 40 céntimos. # ,

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
la instrucción de 18 de Mayo de 1852, hallándose de manifies
to en la Sección de Fomento los presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, siendo la cantidad que ha de consignarse previa
mente el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á 
cada pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos establecidos por 
la citada instrucción, fijándose la primera puja, por lo me
nos, en 125 pesetas, y quedándose las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal que no bajen de 25.

El rematante contrae la obligación de satisfacer el impor
te de la inserción del anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial, 
á cuyo fin se le exigirá el recibo de pago cuando se otorgue 
la escritura del contrato, de la que presentará copia, según 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

El plazo para la presentación de la fianza y otorgamiento 
de escritura, según previene el art. 3.° del Real decreto de 11 
de Junio de 1886, no pasará de treinta días, y de lo contra
rio, sin más trámite, se declarará nula la adjudicación, con 
pérdida del depósito provisional.

Murcia 21 de Agosto de 1896.^E1 Gobernador, José Díaz 
de la Pedraja.

Modelo de proposición.

D    vecino de ..... . enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 21 
de Agosto último y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la ad udicación en pública subasta de los aco
pios de conservación en 1895-96 de la carretera de segundo 
orden del Alto de las Atalayas á Murcia, trozo único, kiló
metros 62 al 76 ambos incluúve, se compromete á tomar á su 
cargo los acopios para dicha carretera, con estricta sujeción 
á los expresad , s requisitos y condiciones por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición, advirtiendo que será desechada 
toda propuesta que no exprese determinadamente la canti
dad escrita en letra.)

(Fecha y firma del exponente.) 257—S

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas fecha 22 de Agosto último, este Gobier
no señala el día 13 de Octubre próximo, á las once de la ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación para la carretera de Torrevieja á Balsicas, 
kilómetros 20 al 36 ambos inclusive, bajo el tipo de 3.080 pe
setas 16 céntimos.

La subasta se celebrará con sujeción á la instrucción de 18 
de Mayo de 1852, hallándose de manifiesto los presupuestos 
y pliego de condiciones en las oficinas de Obras públicas.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta, 
y en pliegos cerrados/arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, siendo la cantidad que ha de consignarse previa
mente en depósito como garantía para tomar parte en la su
basta el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á 
cada pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad délos licitado- 
res, con tal que no bajen de 25.

El rematante queda obligado á satisfacer el importe de la 
inserción del anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial, á cuyo 
efecto se le exigirá el recibo de pago al otorgarse la escri
tura.

El plazo para la prestación de fianza y otorgamiento de 
escritura, no pasará de treinta días, y de lo  ̂contrario, sin 
más tr imite, se declarará nula la adjudicación con pérdida 
del depósito provisional. „

Murcia 1.° de Septiembre de 1896.—El Gobernador, José 
Díaz de la Pedraja.

Modelo de proposición.

D    vecino d e    enterado del anuncio publicado por
el Gobierno civil de esta provincia, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación de la carretera de Torre- 
vieja á Balsicas, kilómetros 20 al 36 ambos inclusive, se com
promete á tomar á su cargo los acopios para dicha carretera, 
con estricta sujeción á losexpres dos requisitos, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición, mejorando ó admitiendo el tipo fi
jado; advirtiendo que será desechada toda propuesta que no 
exprese determinadamente la cantidad escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 258 S
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A d m i i n s t r a c i o n  d e  H a c e i n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L e ó n .

PRESUPUESTO d e  1896 Á. 97

R elación  nominal de los M édicos y  M édicos Cirujanos residentes en esta prov in cia  Que se han provisto de patente para el ejercicio de su profesión en el corriente
año económ ico, con arreglo al R ea l decreto  de 13 de A gosto de 1894.

AYUNTAMIENTOS NOMBRES N¡i™ÍT C‘ase C“- 1S'
patente. de dst«- Pesetas.

AYUNTAMIENTOS NOMBRES “ ” 7  ° IaSa ° U- “S'
patente. de e'stl*- Fesetae.

Mija de los Melones.............. D. Francisco Martínez Rodríguez... 1 2.a 40

[dem..........................................  Serafín Martínez............................. 9 4.a 40
Bercianos del Páramo......... .. Eleuterio Cansecó..........................  1 2.a 50
labreros del R io.....................  Eduardo Ramos.............................  1 3.a 20

[dem..........................................  Saturnino Vázquez........................ 2 3.a 25

Rastrillo de los Polvazares... Miguel Fernández Cueto.............. 1 2.a 40
3astrocalbón...........................  Alberto Cortés................................  1 2.a 40
Subillas de los Oteros...........  Fernando López Lorenzo.............. 1 3.a 20
Destriana.................................  Máximo Carrera Martínez...........  1 2.a 40
Fabero................................. .. Manuel Terrón Rodríguez............ 1 2 a 40
Fuentes de Carbajal............... Pablo Pérez Castañón.................... 1 3.a 20
Glradefes...................................  Ricardo Escobar Redondo............  1 3.a 25
[dem..........................................  Pablo Espinosa y R ecio................ 2 3.a 25
Grafal de Campos...................  Primitivo Barrio.............................  1 2.a 40
Hospital de O rbigo.... ..........  Apolinar de Matal y Y e g a ..........  1 2 a 50
La Bañeza................................ Gaspar Yébenes R uiz.................... 1 2.a 100
[dem...............i ..................... ... José Alonso González.................... 2 2.a 100
Laguna Dalga.........................  Vicente Yaldés Pastrana.............  1 3.a 20
Laguna de Reguillos.............  Eduardo Yaldés Alonso...............  1 2.a 40
Los Barrios de Luna.............. Acisclo García González............... 1 3.a 25
Mansilla de las Muías...........  Manuel Pelayo...............................  1 3.a 25
Idem........................................  Maximiano Yega...........................  2 3.a 25
MurinsdeParedes..................  José Arienza Miranda..................  1 3.a 25
Oseja de Sajambre.................. Marcelo Castaño............................. 1 3.a 20
Palacios de la Yalduerna___ Pedro G ago................................... . 1 3.a 20
Ponferrada...............................  Eduardo Alvarez Reyero..............  1 3.a 60
Idem..........................................  Julio Laredo...................................  2 3.a 60
Idem .......................................... Leopoldo Taladriz.......................... 3 3.a 60
Idem..........................................  Andrés González............................ 4 3.a 60
Idem..........................................  Miguel Andreu................. .............  5 3.a 60
Priaranza del Bierzo..............  David Calleja.................................  1 3.a 20
Puente de Domingo Flores... Jesús Barrios..................................  1 3.a 20
Quintanilla de Somoza..........  Toribio Criado A lonso..................  1 2.a 40
Rabanal del Camino..............  Joaquín Fernández González....... 1 2.a 40
Riaño................................ Segundo Reyero.............................. 1 3.a 25
Riello......................................... Heliodoro Fidalgo Robles.............  1 2.a 50
Sahagún...................................  Emiliano Llamas Bustamante.. .  1 3.a 60
Idem.................... .....................  Víctor Bustamante........................  2 3.a 60
Idem..........................................  Joaquín Tesonzo Rodríguez.........  3 3.a 60

Santa Elena de Januos.........  D. Laureano Alonso González..........  1 2.a 40
Santa María del Páramo-----  Salustmno Casado Santos............ 1 2.a 40

Santa María de Ordás...........  Alipio Quirós Francisco..............  1 3.a 20
Santiago M illas...................... José Alonso Rodríguez............. ... 1 3.a 20
Toral de los Guzmanes.......... Higinio Rodríguez.........................  1 2.a 50

Valdepiélago...........................  Salustiano Fernández.................... 1 2.a 50
Valdepalo.................................  Juan Francisco Pérez....................  1 3.a 20
Yalderas................................... Maximiano A lonso........................ 1 4.a 40

Yal de San Lorenzo................ Juan de la Fuerga.......... ...............  1 2.a 40
Valencia de Don Juan........... Emilio García y García................ 1 3.a 25

Yegamián................................. José Arroyo Laso...........................  1 3.a 20
Villablino................................. Pío Sabugo González.....................  1 3 .a 25

Villamandos..........................  Cayetano Ramos Unzúe................ 1 3 a 20
Yillamañan.............................  Casiano Fernández Villaverde... 1 2.a 50

Villamartín de Don Sancho.. Justo Lorente Herrera.................. 1 3 .a 20
Villamizar...............................  Cayetano Balbuena.......................  1 3.a 20
Villamoratiez.........................  Uberto Piñán................................... 1 3.a 20
Villaquejida............................. Abelino López Bustamante..........  1 3.a 20
Villasala................................... Ruperto Fernández Vaquero........ 1 3.a 20
Villaranzo................................  Norberto Baena...............................  1 3.a 20

León 9 dé Septiembre de 1896.=E1 Administrador de Hacienda, Pascual Luna. 2386—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid

El 16 del mes actual, de doce á cuatro de la tarde, dará 
principio el pago de cargas de justicia correspondientes ̂ al 
mes de Agosto último para los individuos que tienen consig
nados sus haberes en la Depositaría Pagaduría dê  esta pro
vincia, y continuará á las mismas horas en los días 17 y 18 
siguientes, en que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 14 de Septiembre de 1896.—El Delegado de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina 'por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Vivero. Cercedilla.—Emilio Herrera ¡Valencia, sin señas.
Badajoz.—Isidoro Vicente, ídem.
Hunaweier.—Thocher, ídem.
Conakry.—Eparedes, ídem.
Jerez Frontera.—González Gordon, ídem.
Almería.—Oliva, Lavapiés, 32.
Illora.—Margarita Escolar, Barbieri. 16.
Medina. Enlace.—Rafael Calleja, embarcadero Retiro.
Olmedo.—Zacarías Sanz, De Turillo, 65.
Santander. — Eduardo Alvarez Cuervo, Congreso Dipu

tados.
Avila.—Adolfo Gamucio, Reina, 5.
Boal.—José Suárez, Fuencarral, 44 y 46.
Avila.—Marcos Santiago, calle Marqués Santa Ana, 4, 

segundo, núm. 7.
Coruña.—Matilde Ballesteros, Amparo, 47.
Toledo.—Veremundo Aranda, Espoz y Mina, 2, tercero 

interior.
San Ildefonso.—Marqués Valdecañas, Baños, 2.
Utiel.—Pedro Vera, lista Telégrafos.

ESTE

Antequera.—Luis Vasconi, Salesas, 8.
San Ildefonso.—Drumen, Serrano, 4.
Salamanca.—Obdulia Bermúdez, Piamonte, 2, izquierda.

SUR

Santander.—Ramón Fernández, Fe, 2•

NOROESTE

Valencia.—Isidro Ronda, cuartel Montaña.

OESTE

Manzanares.—Alfonso Jurado, Paloma, 3.
Valencia.—Joaquín Herrero, Rosario, 3.
Madrid 15 de Septiembre de 1896. =E 1 Jefe del Cierre, 

Eugenio E. Diez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Presidencia.

D. Isidro Urbano y Calvo, primer Teniente Alcalde, en
cargado de la Presidencia del Excmo. Ayuntamiento consti
tucional de esta M. H. villa.

Hago saber: Con el fin de que se observe el mayor orden 
en la feria que por costumbre tradicional se celebra en esta 
Corte durante el mes actual, he acordado las disposiciones 
siguientes.

1.a La feria principiará el día 21 del mes actual y termi
nará el 4 de Octubre próximo.

2.a Los puestos se instalarán en el paseo de Atocha, em
pezando en la esquina de la calle del Parque, hasta el paseo 
de la Reina Cristina, en los sitios que designará el Sr. Te
niente de Alcalde del distrito del Congreso.

3.a Los feriantes que soliciten puesto satisfarán por ocu
pación de la vía pública, por cada metro cuadrado de terreno 
ó fracción del mismo, la cantidad de 5 pesetas.

4.a Las licencias para la instalación de puestos se solici
tarán verbalmente por los interesados, desde el día 17 del ac
tual, en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, 
donde se expedirán previo pago de la cuota señalada. Es in
dispensable para obtener licencia la exhibición de la patente 
expedida por la Administración de Hacienda.

Y 5.a Bajo ningún pretexto se consentirá deteriorar ó le
vantar el piso para construir ó afianzar los puestos, colocar 
aparatos para hacer sombra, fijar pesos en la vía pública ó 
abrir hoyos en el afirmado del paseo.

Madrid 15 de Septiembre de 1896.=Isidro Urbano y Calvo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de Jas facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al reo por delito de contrabando José Uceda Guerrero, 
hijo de Andrés y Catalina, natural deEstepona, de cincuenta 
y cinco anos, marinero, vecino de Dos Barrios, con residencia 
en Palmones, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserci n del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado para notificarle superior decreto 
auditoriado del Excmo. ó limo. Sr. Capitán general del De
partamento; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Algeciras 5 de Septiembre de 1896.—José G. Santaella. =  
Francisco Raffo, Escribano. 2375—M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado, y  
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de la facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez 
al reo por el delito de contrabando Antonio Martín Moreno, 
hijo de Antonio y Remedios, de diez y nueve años, soltero, 
jornalero, n-.tural y vecino de La Línea, para que en el ter
mino de diez días, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para no
tificarle sentencia recaída en sumaria que se le siguió por di
cho delito; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Algeciras 5 de Septiembre de 1896.= José G. Santaella 
Francisco Raffo, Secretario. J—2376

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado, y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo p >r tercera 
vez á los reos por delito de contrabando Fernando Moreno 
Mendoza, hijo de Juan y Josefa, de cuarenta y un añas, ca
sado; Ramón Utrera Torres, hijo de Manuel y Francisca, ca
sado, de veintiocho años, y Manuel Moreno Moreno, hijo de1 
Francisco y María, soltero, de veintiocho años, todos jorna
leros y naturales y vecinos de Medina Sidonia, para que ©u¿ 
el término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado* 
para notificarles sentencia recaída en la sumaria que se les. 
instruye por el delito de contrabando; apercibidos que cle; na 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 7 de Septiembre de 1896.=José CU Santaella, 
Francisco Raffo, Secretario. 2377—M

í). José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado, y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.
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Por el pn ,senfe, Y en uso de bis í acuitares que me conce
den las BenT ,es Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
■vez á los reí JS por C1 delito de contrabando José Orozeo Ja m u , 
h ilo  de Jm m  v Antonia, casado, de treinta an s natural do 
Mar bella , marinero, vi ciño de La Lmrnr; Rutuol Jordán huu, 
h ijo  do Je é Isabel, casado, m aim eim  de ti*emta ,y siete 
años, nat ,ural de Mar ludí a, vecino de La Lm ea; AÜonso La ia  
Perez, h no de Felipe y María, de veintitdnco anos casado, 
i órnale v o, natural de Marbella, vecino de La  Linea; Juan 1 a- 
rrado í  íoreno, hijo de Francisco y Josefa, soltero, de ve in ti
séis ar ios, marinero, natural de Estepona, vecino de La L i 
nea, sin instrucción; Salvador Sánchez G am bero^m jo de 
Juan y de Jodiía, soltero, marinero, de \eintioeho ano-, na
tural je  Marbella, vecino de La  Línea., sin instrucción; luego 
M ar tm González, hijo de Diego c Isabel, de cuarenta y ^eis 
^año s, natural de Marbella, casado, marinero, vecino de nx 
JLíiuem sin instrucción; v  Juan Sánchez Moreno, hijo de . e- 
róu im o v Cn tal ni a, casado, de cuarenta } tres años, sin ins
trucción, natural de Estepona, vecino de La Línea, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde la  ̂inserción ael 
presentí a i  el Poh íín oficial th ía ^rovinaa de Cádiz y G a c e t a  
de M adrid , se presenten en evte Jir/godo á ampliar sus in 
quisitivas; apercibidos que de no verificarlo les parara el per- 
inicio á que haya lug; r. „
‘ A lq e c ira s  1Ó de Septiem bre del 189A =Jon  G. Santa ella, =  
E m ardo dt 1 Valh , Secretario. 2378 ^

A YA M O N TE

1), Josó' Cossi vG on zili/ , Teniente de navio de primera 
clase de Ja lim ada , Ayudante de M arina de este distrito, y 
Juez instructor de la causa qui se sigue contra Juan Ibo ira  
Alenraz por el delito de ejercitarse tm industrias m arítim as 
de pesca con un documento que no ira  de su pertenencia.

Pul- la presente cito, llamo y emplazo á Juan Iborra A le a 
ra/, natural de boquetas (A lm ería ¡, hijo de Luis Iborra Po
m a r e s  y Josefa A le  ¡ira z Gallardo, soltero, de cuarenta y un 
■años de edad, de proft sión marinero, m atriculado en el hoy 
suprimido distrito dt Boquetas, y que trabajaba en la a lm a
draba Las La be zas, sus señas personales son: cuerpo regular, 
ojos pardos, cejas y pelo entrecano, frente, nariz y boca regu
la r te  color trigueño barba poblada, otras particulares^no 
tiene, para que en i 1 term ino improrrogable de treinta días, 
contados desdo la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
h f M visor» y Boh lín oficial de las provincias de Fíne Iva y  Cá
diz, comparezca en esta Ayudantía, á m i disposición, para 
cumplían ntar has disposiciones del Excmo. é lim o. Sr. Capi
tán general de i Dt part amento de Cádiz que obran en la píen- 
ido nada sumaria; bajo apercibim iento que no compareciendo 
sera declarado rebelde y le parará el perju icio á que haya 
lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), ruego á todas las 
Autoridades, así civiles como m ilitares, para que procedaiyá 
la bu se a y captura del referido Juan Iborra Adcaraz, rem i
tiéndole vn clase de detenido, y con las convenientes seguri
dades á esta Ayudantía, por tenerlo así acordado en p rov i-
r l P T ’iTMf i  r í P  f p p " h í l

A y  amonte 31 de Agosto de 1896.—  E l instructor, José 
C oss i.=E l Secretario, José Ojeda. 2379— M

CÁD IZ

D. An gel Boado y Morales, Capitán de In fantería de M a
rina, y Juez instructor de la  causa que se sigue por el de
lito  de primera deserción al fogonero de segunda clase del 
acorazado P  el ay o, Francisco López A lvarez.

Por la presénte cito, llam o y  emplazo á Francisco López 
Alvarez, natural de Berja, provincia de A lm ería, h ijo  de 
Cristóbal y  de Rosa, de treinta y  siete años de edad, oficio 
minero, pelo castaño, color trigueño, barba poblada, ojos 
pardos, nariz regular, para que en el térm ino im prorrogable 
de treinta días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en los periódicos de esta localidad, en la  G a c e t a  de  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á bordo 
del acorazado Pelayo , á m i disposición, para responder á los 
cargos que contra él resultan en el expresado proceso; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como m ilitares, para que procedan á 
la busca y captura del referido fogonero Francisco López A l 
varez, rem itiéndolo en clase de detenido y con las convenien
tes seguridades al acorazado Pelayo, y  á m i disposición, por 
tenerlo así acordado en providencia de esta fecha.

A  bordo, Cádiz 2 de Septiembre de 1896.— A n ge l Boado.— 
Por mandato del Sr. Juez, Lucas García. 2381— M

ESTEPO NA

1>. Manuel López Fernández, A lférez de fragata gnaduado, 
Ayudante m ilitar de M arina de este distrito, y  Juez instruc
tor de la causa núm. 148 de este año, que instruyo con m oti
vo de haber arrojado al mar una embarcación desconocida en 
el río del Padrón cinco bultos de á dos latas cada uno, conte
niendo tabaco, en la mañana del 24 de Junio últim o.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á unos individuos 
que en la madrugada del día 24 de Junio ú ltim o intentaron 
con una barqu illa  desconocida efectuar un alijo de tabaco 
de contrabando por el mencionado sitio, en aguas de este dis- 
dlstrito, cuyo fraude no pudieron llevar á efecto por la pre
sencia de una pareja del Cuerpo de Carabineros que v ig ilaba  
aquel lugar, con el fin de que en el térm ino de treinta días 
improrrogables, contados desde la inserción del presente edic
to en los Boletines oficiales f ie  M álaga, Cádiz y  G a c e t a  d e  M a 
drid ), comparezca en este Juzgado á prestar declaración; 
apercibidos que de no verificarlo  les parará el perju icio que 
haya lugar.

A  la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, procedan á averiguar quiénes sean 
los individuos de referencia, los que constituirán en prisión, 
rem itiéndolos por tránsitos de justicia  á la cárcel de este par
tido, á m i disposición.

Estepona 30 de Agosto de 1896.=M anuel López Fernán
dez.— P ,r  su mandato, José M artín  Contreras. 2382— M

I). Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado 
Le la escala de reserva del Cuerpo general de la Arm ada y 
Ayudante m ilita r de Marina del distrito de Estepona.

Llago sobar que entre nueve y  diez de la mañana del día de 
hoy, m illa  y media á la mar, y  en el trozo de costa compren
dido desde el Castor a l Y elerín , han sido hallados flotando 
en el r&ar, por barquillas pescadoras, los efectos que se re la 
cionan, perteneciente á un naufragio.

Un bote lancha, pintado exterior é interiormente de blanco, excepto el plan, que lo está de verde, con tres bancadas,

? envus dimonsioues ~on las siguientes: eslora siete metros; 
mandil, d o s ;  puntal, 56 wntímetros, teniendo destrozada la 
banda de estribor y la roda.

Una escala de pino de rija  do 10 metros de lon gitud  \ uno 
do ¡imdio, con 18 peldaños, de lasque usan en sus costados
los buques do alto bordo. t

Varios trozos de maderas de diferentes formas y tamaños.
Varios trozos de ídem, al parecer de mamparos de cama-

'Lo  que, con arreglo á i i p t en el art. 206 de la ins
trucción de 4 de Junio d 1S -inicia con objeto de que
los que se consideren din - i i l os efectos ŝe presenten 
en esta Ayudantía á deducir sus derechos por sí o por medio 
de apoderado. ,  ̂ , ,

1F tapona 31 de A gosto  de I896 .=M anuel López Fernandez.
2383— M

Jfuzg'ados ele iiisíaiicas*.
A L IC A N T E

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
A lican te v su partido.

Por el presente hago saber que en la causa que se sigue en 
este Juzgado por contrabando de fósforos de cartón contia 
Andrés Más y illam or, se ha dictado sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:  ̂ ^

W b e z a .— Sentencia.— En la ciudad de A licante, a ¿1 de 
Julio de 1896, eh'Sr. D. Federico de Castro Ledesma, Juez de 
primera instancia de la  misma y su partido, habiendo visto 
la presente causa instruida de oficio por el delito de contra
bando de fósforos contra Andrés Más Y illam or, cuya edad y  
demás circunstancias se ignoran, declarado rebelde, y repre
sentado por el Procurador y  Abogado, nombrados de turno, 
D. Juan Langucha Rovo y D. Luis Pérez Bueno, respectiva
mente, en cuya causa ha sido parte el Sr. Abogado del Es
tado;

Parte d ispositiva.— Fallo que debo condenar y condeno en 
rebeldía al procesado Andrés Más Y illam or, como autor del 
delito de contrabando de fósforos, a la pena de m ulta de 29 
pesetas 25 céntimos, grado medio de la penalidad marcada, 
que liará efectivas en el papel correspondiente, y  si no tu v ie
se bienes, mando que sufra la prisión correspondiente por vía 
de sustitución y apremio, regulándose á medio duro per día 
de prisión, extingu iéndola en la cárcel de este partido, con
forme dispone el art. 28 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852; confirmo el comiso decretado por la Junta adm inis
trativa, é impongo al reo Andrés Más Y illam or el pago de to 
das las co tas procesales y  los gastos ocasionados por el ju i
cio, toda vez que el procesado se halla declarado rebelde; no- 
tifíquesele esta sentencia por medio de los oportunos^ edictos 
que se publicarán sn el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  de  M a d r id .»

Y  con el fin de que sirva de notificación al procesado A n 
drés Más Ydllamor, que se encuentra declararlo rebelde, se 
expide el presente en A lican te á 5 de Septiembre de 1896.== 
Federico de Castro Ledesma.— De su orden, por habilitación 
de S. Pérez, Enrique Pérez. J— 6233

A LM A D É N

D. José Serrano Pérez, Juez de primera instancia de esta 
v illa  y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado de m i cargo y  por la  Es
cribanía del que refrenda se sigue un expediente sobre exac
ción de multas impuestas por el Sr. Gobernador c iv il de esta 
pr vincia á D. Manuel Gargantiel y ̂ Arenas por pastoreo 
abusivo, en el que se le ha embargado á éste para pago de las 
responsabilidades que en el mismo se reclaman, la  finca si
guiente:

Una cerca, sita en la umbría de Grageras, térm ino de 
esta villa , de caber cuatro fanegas, equivalentes á dos hectá
reas, 57 áreas y  57 centiáreas: linda por Este con finca de 
herederos de Joaquín Yangüe; por Sur con callejón de la 
Fuente del Puerco; por Oeste con finca de Anton io dé la 
Gama, y  por Norte con otra de Francisco Delgado, y  ha side 
tasada en 950 pesetas, la cual se saca á pública subasta poi 
térm ino de veinte días, y  se ha señalado para el remate el 
día 9 de Octubre próxim o venidero, á las doce de su man ana, 
en los estrados de este Juzgado, bajo las advertencias si
guientes:

1.a Los títu los de propiedad de dicha finca se encuentrai 
de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, para qm 
puedan exam inarlos los que quieran tomar parte en  ̂la  su
basta; previniéndose además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y  que no tendrán derecho á ex ig ir  n ingu 
nos otros, y  que después del remate no se adm itirá al rem a
tante ninguna reclamación por insuficiencia ó defectos de los 
títulos.

2 a No se adm itirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. .

3.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadore! 
consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidac 
igua l por lo menos al 10 por 100 efectivo de los bienes qu< 
sirven como tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serái 
admitidos.

Dado en A lm adén á 10 de Septiembre de 1896 .=José Se
rrano Pérez. = P o r  su mandado, Tomás M aría Fernández.

J— 6234

AR C H ID O N A

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cito, llam o y emplazo al procesado Manue 
Gómez Berrocal, para que en el térm ino de diez días, á con 
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial d 
esta provincia y  G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante est 
Juzgado en la cárcel del partido á las resultas de causa con 
tra el m ismo sobre robo; bajo apercibim iento de ser declarad 
rebelde y  pararle el perju icio á que hubiere lugar en de 
recho.

A l m ismo tiempo ruego á todas las Autoridades y  agente 
de la  policía  judicial procedan á la busca y captura de dich 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, con las segur ida 
des convenientes, á disposición de este Juzgado en la cárci 
del partido.

Dada en Archidona á 7 de Septiembre de 1886. =  Jos 
O p p elt,=P or mandado de S. S., Rafael A lm ohalla.

J— 62&5

B A R C E LO N A — PARQ U E

D. M ariano Pascual Español, Juez de instrucción del elis 
trito  del Parque de esta ciudad.

En v irtud  del presente, que se expide en m éritos de suma 
rio que me hallo instruyendo sobre estafa, se cita^y llarna Ib Ricardo Regidor y Jurado, de cuarenta y dos anos, yiudc

empleado excedente del Cuerpo de Telégrafos, vecino que fue- 
de esta ciudad y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, á contar desde la  publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante dicho Juz
gado, sito en el paseo de Isabel II,  núm. 1, piso segundo, á 
fin de recibirle declaración, apercibido de que si deja de ve- ’ 
rifícarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 5 de Septiembre de 1896.=M ariana 
Pascual E spañol.=Por disposición de S. S., Ernesto Freixa, 
habilitado. 3 6236

B ILB AO

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción de B il
bao y  su partido.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Plácido U rquijo y  
Beascoecliea, de diez y  ocho años de edad, h ijo de Tiburcio y  
de Juana, de estado soltero, natural de Begona, de profesión 
jornalero, vecino de esta v illa , y  cuyo actual paradero pe ign o
ra, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en la c rcel del partido con el fin de am pliarle su declaración 
indagatoria; bajo apercibim iento en otro ca o cle ser declara
do rebelde y  de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todvs las Autoridades 
y  agentes d e ja  policía judicia l procedan á la busca, captura . 
y  conducción del Plácido Urquijo, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de E n
ju iciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 9 de Septiembre de 189ó.=Eusíaquio Gu
tiérrez. = A n te  mí, Adolfo  de A rriaga .

Señas 'particulares clel Plácido.

Estatura un metro 60 centímetros, peso 62 kilogramos,, 
manos 19 por 9 centímetros, pies 27 por 10 ídem, ojos garzos, 
pelo negro, color del rostro bueno y cicatrices ninguna.

J— 6237

FIG U E R A S

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, con providencia de esta fecha, proferida en m é
ritos de las d iligencias de cum plim iento de una orden de la 
Superioridad, emanada de la causa seguida en este Juzgado, 
sobre lesiones graves, contra el difunto Pedro Seria lell y R i
bas, h ijo  de Pedro y  de Joaquina, viudo, de edad de cincuenta 
años, natural de San Pedro Pescador, vecino que rué de dicho 
pueblo, Maestro de instrucción prim aria, se cita y llam a á 
los que se crean ser herederos del referido Serradell, para que 
en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en la, G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado de instrucción 
para hacerles un requerim iento ordenado por la Superioridad 
y  relacionado con el recurso de casación por infracción de ley 
interpuesto contra sentencia de la lltre . Audiencia p rovin 
cial de Gerona, á nombre de dicho procesado; apercibiéndo
les si no comparecen de pararle^ el perju icio que en derecho 
haya lugar,

Figueras 4 de Septiembre de 1896.= Y . °  B .°= A gu ila r .= =  
Por ausencia del Sr. Conté Lacoste, José G ironella  y  Rudo.

J— 6238

G ERO NA

Por el presente, que se expide en m éritos de certa orden 
de la Superioridad, dimanante de la causa seguida en este 
Juzgado sobre asesinato contra José A la fon t Segas, y en v ir 
tud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido 
se cita y  llam a á Juan G ironella Donat, vecino que fué de 
Llausá, y hoy de ignorado paradero, para que el día 16 de N o 
viembre próxim o, y  hoia  de las nueve y media de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia provincia l de esta ciudad, al 
objeto de concurrir al ju icio oral que tendrá lugar en dicho 
día de la indicada causa; bajo apercibim iento que de no com
parecer le parará el perju icio que en derecho haya lugar. ^

Dado en Gerona á 10 de Septiembre de 1896.=Francisco 
Y illanñ eva . J— 6239

L A  R A M B L A

D. Mán-uel Polo y  Pérez, Juez de instrucción de esta v illa  
y su partido.

Por v irtud de la presente se ruega y  encarga todas las 
Autoridades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la 
busca de un mulo que se reseña á continuación, propio de 
D. Manuel Guerrero y  Aguihar, vecino de la  Carlota, que en 
la  noche del 22 al 23 de Julio u ltim o fué sustraído de los te
rrenos del cortijo del Coto, térm ino de Guadalcázar, y caso 
de ser habido se ocupe y  rem ita á disposición de este Juzga
do con las personas en cuyo poder se encuentre si no ju s tifi
can su leg ítim a  adquisición.

Dada en La  Ram bla á 9 de Septiembre de 1896.=Man.uel 
Polo P é re z .= E l actuario, A n ton io  Lagunas Moral.

Señas de la caballería hartada.

Un mulo pelo pardo rayado, de tres á cuatro años, con 
más de la marca y  herrado en la tabla derecha del pescuezo 
con M. G. enlazadas. - J— 6240

LO JA

El Sr. D. Mariano-Caro Gómez, Juez instructor accidental 
de esta ciudad, en providencia dictada hoy en causa crim inal 
de oficio seguida en este Juzgado, en virtud de denuncia de* 
A lonso Ram írez A lvarez contra el Guardia m unicipal de está 
ciudad, Manuel M ansilla Medina, sobre cohecho, ha acordado 
se cite por medio de la presente, que se insertará en los Bole
tines oficiales de esta provincia y  la de Córdoba y  G a c e t a  d e  
M a d r id , á Andrés Jiménez Prieto, conocido por el Morerio, 
natural de A gu ilar, sin dom icilio, por la  circunstancia de ser 
solo y  pobre de solemnidad, soltero, de cuarenta y  siete años 
de edad, jornalero y mendigo, para que en el térm ino de cin 
co días al de la ú ltim a inserción y  hora de las doce de su m a
ñana, comparezca ante este Juzgado instructor, á fin  de ré - ' 
cibirle declaración de dicha causa.

Y  con el fin de que tenga lugar la citación del Andrés 
Jiménez Prieto, conocido por el Moreno, yo el E - cribano ex 
tiendo la presente cédula, en la que, además de los requisitos 
ya expresados, se hace constar la obligación que tiene el c i
tado de concurrir á este llam am iento, bajo la  m ulta de 5 á 50' 
pesetas, y  que el Juzgado donde debe concurrir el día y  hora 
señalada es en la Cuesta de Sorlózano de esta ciudad, núm. 2.

Lo ja 4 de Septiembre de 1896. =E 1  Escribano, Ildefonso 
Ortega. J— 6241

D. Mariano Caro Gómez, Juez m unicipal suplente de esta 
ciudad, en funciones del propietario por fa llecim iento de este, 
y  accidental del de instrucción.



Gaceta de Madrid.—Núm. 260 16 Septiembre 1896 1021
Por la presente requisitoria se llam a y busca al procesado vecino de esta ciudad Ju an  Ortega Castañeda, alias Tintorero, soltero, de tre in ta  anos, de oficio zapatero, con instrucción, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, el cual se encuentra procesado en causa que con otros se le sigue en este Juzgado por el delito de juegos prohibidos, y en la que se halla comprendido en el núm. l .°  del art. 835 de la, ley de Enjuiciam iento crim inal, para que en el term ino de diez^días se presente en este Juzgado instructor, sito cuesta de borlózano, núm . 2, de esta ciudad, para ser indagado y demás diligencias acordadas en dicha causa; bajo apercibimiento dy que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hjibiere lugar con arreglo á la ley.
Dada en Lo a á 5 de Septiembre de 1896.=M ariano Caro — Por m andado de S. S., Ildefonso Ortega. J —6242

LLANES
Por providencia de este día, dictada por el Sr. D. M arcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez de prim era instancia de Llanes y su partido, se acordó á medio de la presente hacer mi segundo llamam iento á D. Lorenzo Gonzalo Balmori vecino que fué- del pueblo de Collera, en el Concejo de Riba- desella, y a los que se crean con derecho á heredar al mismo, para que dentro de cinco días improrrogables comparezcan á contestar la demanda civil ordinaria de mayor cuantía propuesta en este Juzgado por D. Demetrio Pola, Procurador en turno, a nombre de D. Angel Teja Martínez, como representan te  legal de su esposa Dona Lorenza Josefa Gonzalo M ira- valles, en solicitud de que se declare á ésta h ija  natu ra l de V. .Lorenzo Gonzalo Balmori, y que así bien se declare la presunción de m uerte del D. Galo Lorenzo Balmori, conocido y llam ad por el nombre de Lorenzo; bajo apercibimiento que 

lugar COmparecer les Parara el perjuicio que en derecho haya
Llanes 9 de Septiembre de 1896.=E1 actuario, Cayetano ae ia  Cruz y López. 399—P

MADRID—AUDIENCIA
• ^  S r\ Juez prim era instancia del distrito de la A udiencia de esta capital ha acordado en providencia dictada en la demanda incidental de pobreza que sigue Doña Nicolasa E n- riquez de Caro, para litig ar con los que se crean con derecho a los bienes de ciertas vinculaciones fundadas por los señores D. Diego y Dona Inés M anuela Enríquez Santo i Noriega, D. Fianeisco Enríquez Santos Buleón, D. Isidoro Leandro, D. Braulio Enríquez Noriega, D. Rodrigo Diez Monge, D. A ntonio Enríquez Andrade y D. José de Torres Navarrete, que se cite y emplace á dichos señores, para que en el térm ino de nueve días comparezcan á oponerse á dicha demauda incidental de pobreza, si les conviniere; apercibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar en derecho, y se sustanciará solo con el Sr. Abogado del Estado. 

tvt T  Para 9ue sir va de emplazamiento, pongo la presente en M adrid 31 de Agosto de 1896.—V.0 B.°==Gullón.==El Escribano, Pedro López._____________________________ 400__P
MADRID—HOSPITAL

En v irtud  de auto dictado en este día por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, en causa seguida por contrabando de tabaco aprehendido el día 26 de Enero de 1895 á Sixto del Sol, en su domicilio, calle de San Cosme, núm . 6, piso cuarto, se cita y llam a á dicho aprehendido, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, piso principal, con el fin de que rinda declaración indagatoria en dicha causa; bajo apercibimiento si no comparece de lo que haya lugar en derecho.
^Dado en Madrid á 5 de Septiembre de 1896.= V .°  B.°— El Sr. Juez, R. V aldés.=E l Escribano, Federico González del Rincón. J —6145

MADRID—INCLUSA
 ̂D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del distr ito  de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Joaquín  Ramiro Pérez, natural de Avila de los Caballeros, hijo de Dámaso y de Isabel, de diez y siete años de edad, soltero, ebanista, que tuvo su domicilio en el paseo de las Acacias, núm. 7, piso bajo, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, á fin de que en el térm ino de diez días se presente en e te Juzgado para llevar á efecto la  práctica de una d iligencia acordada por la Superioridad en causa que se le sigue por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y presen ta d  n del referido procesado Joaquín Ramiro Pérez.Dnda en M adrid á 9 de Septiembre de 1896.—Luis Rodríguez de L lera.—El Escribano, Victoriano Moreno.

J —6211
MADRID—LATINA

Habiendo aparecido en la G a c e t a  del día 13 del actual la siguiente providencia con un  error m aterial, se reproduce debidam ente rectificada.
En virtud  de providencia del Juzgado de prim era in s tan cia del d istrito  de la L atina  de esta capital, fecha 3 del corriente, dictada en los autos ejecutivos que sigue el Excelentísim o Sr. Duque de Osuna, Marqués de Javalquinto y otros títu los, contra los herederos de la Excma. Sra. Duquesa de Croig, se sacan de nuevo á pública subasta, con rebaja de 25 por 100 del precio de la tasación, 190 fincas del Ducado de Osuna, correspondientes á las adm inistraciones de Guadalaja ra  y Talamanca, por la cantidad de 214.155 pesetas 25 céntim os, cuya situación, linderos y demás circunstancias constan  en los antecedentes que obran en Escribanía, y  para el rem ate se ha señalado el día 15 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, haciéndose presente que la subasta de dichas fincas será doble y sim ultánea en dicho Juzgado de la L atina y en los de G uadalajara y Colmenar Viejo, reservándose el p rimero aprobar el rem ate que sea más beneficioso; que para to m ar parte en dicha subasta deberán los licitadores consignar previam ente el 10 por 100 del valor de los bienes á que hagan, postura, y si hubiese quien la hiciese á todas las referidas fincas, será preferido á los demás, y del mismo modo si h u biese licitador que hiciese postura á la totalidad de los bienes de una adm inistración, será preferido á los que la hiciesen de una ó más fincas de la misma adm inistración; que no hay 

m ás títu los de propiedad que las certificaciones de los Regis

tradores d e ja  propiedad, en las que consta que dichos bienes están inscritos á favor de la casa Ducal de Osuna, en v irtud  de informaciones posesorias, no pudiendo, por tanto, exigir n ingunos otros; que los bienes salen á subasta libres de toda carga; y que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes de la cantidad por que salen á subasta.
M adrid 7 de Septiembre ele 1896.=V.° B .°= E strad a .= E l actuario , Ju lián  Víllanueya.

MÁLAGA—ALAMEDA
Por v irtud  de providencia del Sr. Juez .de instrucción del d istrito  de la Alameda de esta ciudad, dictada en causa sobre suicidio de Gaspar Peinado de la Torre, se ha acordado citar á lo s  herederos del mismo para que en el térm ino de cinco días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la p lanta  baja del edificio de San A gustín, calle del mismo nombre, al objeto de hacerles el ofrecimiento de causa prevenido; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.
M álaga 5 de Septiembre de 1896.=E1 Secretario, Rafael N. Solano. J —6191

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del distrito  de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Manuel Campos Fajardo, cuyas circunstancias personales y senas conocidas se expresan á continuación, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la p lan ta  bu ja del edificio exconvento de fean A gustín, calle del propio nombre, a responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que en unión de otros se le sigue por el delito de disparo y lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policís judicial, procedan á la busca, cap tura y conducción á esta ciudad, si fuere habido el expresado individuo, á mi disposición.
Dada en M álaga á 5 de Septiembre de 1896.=Sebastián Miguel.“ Por mandado de S. S., Antonio Gonz lez y Carreras.

Señas personales del procesado.
Manuel Campos Fajardo, de tre in ta  años de edad, hijo de Pedro y Ramona, natu ral de Jerez de la Frontera, de esta vecindad, estatura regular, delgado, ojos negros, color moreno y bigote rubio. J —6243

MONTORO
D. José García Val decasas y García Valdecasas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la procesada A ntonia García y García, natura l y vecina de Gor provincia de Granada, h ija  de José y de Rosa, de veintiséis anos de edad, soltera, de estatu ra mediana, ojos y  pelo neo-ros color bueno, nariz regular, y sin señas particulares, que ha residido en esta ciudad, y hoy se ignora su actual paradero para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde lé inserción del presente en el últim o de los periódicos oficiales en que se mande insertar, se presente en este Juzgado, que tiene su audiencia en la  plaza de Isabel II, núm. 8, á fin de ser emplazada en la  causa, que juntam ente con otra se le s igue por sustracción de 15 pesetas a Sebastián Estévez Castellano; apercibida de que si no lo verifica le parará el p erju icio que haya lugar y será declarada rebelde en el expresado sumario.
Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y demas agentes de la policía judicial procedan a la busca y detención de la expresada A ntonia García y G arcía, y caso de ser habida la rem itan á mi disposición á la 

cárcel de este partido, con las seg-uridades convenientes, por haber acordado su prisión en auto de esta fecha.
Dada en Montoro á 10 de Septiembre de 1896.—José García Valdecasas. =E1 actuario, Pedro de la Vega. J —6244

PAMPLONA
D. Salvador Alafont Marco, Juez de prim era instancia de la ciudad de Pamplona y su partido.
Hago saber que en los autos de quiebra de la Sociedad anónim a titu lada La Papelera Vasco-Navarra, establecida en jurisdicción del lugar de Arruiz, distrito  m unicipal del valle de L arraun , se ha m andado convocar á sus acreedores á ju n ta  general para nombram iento de tres síndicos, habiéndose señalado para ello el día 19 del próximo mes de Octubre y hora de las diez de su m añana, en la sala audiencia de este Juzgado, m andando se cite á los acreedores conocidos por circular^ repartida por el Comisario de dicha quiebra, y en cuanto á los desconocidos, se expidan edictos que se publicarán  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d .
Y para que llegue á conocimiento de los interesados y concurran  á la referida jun ta  con los justificantes que acrediten el crédito, teniendo presente lo< preceptuado en el art. 1.066 del Código de Comercio, se expide el presente en Pamplona á 29 de Agosto de 1896.^ S a lv ad o r A lafon t.= P or mandado de S. S., Feliciano Juez. 401—P

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de este partido.
Cita, llam a y emplaza á Rosa López, que tam bién usa los nombres y apellidos de M aría García ó M aría Rodríguez, y se dice n a tu ra l del Ferrol, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde que la presente se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante este Juzgado, situado en la calle de Miche- lena, núm . 22, para rendir declaración como procesada en causa sobre hurto; bajo la prevención de que si no se presenta  se le declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Así bien, se cita á Estrella Hidalgo para que dentro del mismo térm ino comparezca a declarar como testigo en dicha ciudad.Dado en Pontevedra á 6 de Septiembre de 1896.=Alfredo Souto.—De orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed.J —6228

PUENTE CALDELAS
D. Rafael González Besada y Valáés, Juez de instrucción 

de Puente Caldelas.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia fecha 7

del corriente,, dictada en sum ario contri i José S anm artín  Martínez, de la parroquia de Yustanes, s obre lesiones que produjeron la muerte de Gum ersinda Seda.ra Rodríguez, de la misma vecindad, al parecer por im prudencia tem eraria, se cita y llam a á Manuel Sedaño’ Souto, padre de la  interfecta, ausente en ignorado paraje, para que dentro deí térm ino dé diez días, á contar desde la inserción de dicho edicto  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgadb» á m anifestar si quiere mosfrarse^ parte en dicho sum ario y  si acepta o renuncia la indemnización civil que pudiera cor rosponder- le, bajo apercibimiento de que en otro caso le p arará  el per- juicio á que hubiere lugar en derecho.
j  T íd °  eS Puente Caldelas á 9 de Segífierabsede 1896— Rafael Besada.r=De orden de S. S., Ricardo Mas-' 
tmez. J —(52.45.

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción abaste  partido.
Por el presente, y térm ino de diez días, se cita, llam a y  emplaza á Antonio Márquez y Quiñones, vecino de V illafran- ca de los Caballeros, esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color moreno; tiene una lupia en la cabeza, y usa pantalón, chaqueta y chaleco de paño color clavo,.el cual desapareció del pueblo de su vecindad el día 2 de Agosto último, para que conteste á los cargos que le resultan en causa crim inal que se instruye en este Juzgado contra el mismo por robo verificado en la noche del 1.° de dicho Agosto.1 habiéndose decretado la prisión preventiva del Antonio Márquez y Quiñones, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este p a rtido del mencionado sujeto con las seguridades convenientes.Dado en Q uintanar de la Orden á 7 de Septiembre de 1896. Gonzalo Cardenal. = D e  su orden, Alberto Casciaro.

J —6198
SANTANDER

D. Alejandro M artín  Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Fausto Maté Casado, de cuarenta y ocho anos/casado, jornalero, na tu ra l de Aleonada, vecino de Santander, para que dentro de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en causa sobre atentado á un agente de la Autoridad; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez ruego á las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la  busca, captura, y conducción de dicho procesado á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.
Santander 5 de Septiembre de 1896.=A lejandró M artín .=  Por su mandado, Jesús Escobio. J —6229

D. Alejandro M artín, Juez de instrucción del partido de Santander.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Arenas Mota, alias Mané, m arinero, vecino de esta c iu dad, calle de San Pedro, 3, segundo izquierda, hoy de ignorado paradero, cuyo sujeto parece que el 2 del pasado Agosto se dirigió desde este puerto al de Cádiz, á bordo del vapor Gran Antilla, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á correr y  contarse desde el siguiente al de la in serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado instructor, calle de Santa Lucía, 1, cuarto, á prestar indagatoria en sumario que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción del Arenas á esta cárcel y á mi disposición.
Dada en Santander á 10 de Septiembre de 1896.=A lejan- dro M artín. = P o r su mandado, Ju an  Castrillo.

J —6230
SIGÜENZA

D. M artín  Espinel Agnado, Juez interino de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza al preso fugado de la cárcel de tránsito  de Torremocha del Campo, Manuel Collado Rubio, cuyas señas se expresarán, el cual se evadió de referida cárcel en la m adrugada del día 7 al 8 del actual, é iba conducido á disposición de la Audiencia provincial de Guadalajara, á fin de que en térm ino de diez días se presente en este Juzgado á objetos de justicia; previniéndole que si deja de comparecer en indicado térm ino le parará el perju icio que haya lugar en derecho.
Y para el efecto de su busca y captura encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y en especial á la Guardia civil, practiquen las diligencias necesarias, y habido que sea lo pongan, en concepto de detenido, á disposición de este Juzgado; pues en hacerlo así está interesada la adm inistración de justicia.
Dado en Sigüenza á 9 de Septiembre de 1896.=M artín  Es- p in e l.= P o r m andado de S. S., Antonio M aría González.

Señas del fugado.
Es de color moreno, de tre in ta  y cinco años, soltero, delgado, esta tu ra  regular, ojos pardos, nariz afilada, barba re gu lar y afeitada; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño 

á cuadros negros, boina parda, cam isa blanca y alpargatas blancas abiertas.
Sus-señas particulares son: tiene unas m anchas encarnadas en los pies; es n a tu ra l de Villarrobledo (Mancha).

J —6231
SORIA

D, Faustino  Menéndez Pidal, Juez de instrucción de esta ciudad de Soria.
Por la  presente requisitoria, y en v ir tu d  del núm. l .°  del artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y emplaza á Nicasio Alfaro Rodríguez, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, hijo de Aquilino y de Juana A ntonia, n a tu ra l de Cervera del Río Alhama, domiciliado en esta capital, de esta tu ra  regular, color moreno, casi calvo, pelo y ojos oscuros, nariz regular, sin cicatrices ni señas particu lares, viste al estilo del país, para que en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado á fin de emplazarle para  ante la  A udiencia provincial de dicha capital con el auto tie term inación del sum ario que con otros se le sigue por estafa; 

bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebel-
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de y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á

Cltf3Dada en Soria á 6 de Septiembre de 1896.==Faustino Me- 
néndez Pidal.=Gabriel Rodríguez. J—61J9

SE VILLA—SAL Y ADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de i n s t r ^ g ^  ¿el 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón, término de diez días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , perjuicio de su inser
ción en el Boletín oficial de est/j, provincia, á Pedro y Manuel 
Gordillo García, que fueron de este vecindario, industriales 
y mayores de cuarenta años, para que comparezcan en este 
Juzgado y Secretaría á contestar los cargos que le resultan 
en causa que se les sigue por contrabando; bajo apercibimien
to de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les 
parará los perjuicios á que haya lugar. _

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como los en
cuentren les hagan conocer este llamamiento y lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado, pues así procede en justicia, a 
la cual me obligo en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 26 de Agosto de 1896.=Francisco Fer
nández Amaya.—El actuario, M. de J. Miguel.

J — 0¿U v

SEVILLA—SAN VICENTE
jyt José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad. >
Por la presente se cita y emplaza á Francisco Cano, ae 

ocupación carrero y de esta vecindad, para que en el término 
de veinte días, que empezarán á contarse desde el de la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en clase de preso 
y á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta capital 
para pre-tar declaración inquisitiva en la causa que se le si
gue por lesiones; apercibido de que de no presentarse en di
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial, á que por su parte practiquen di
ligencias para la busca y captura de dicho procesado.

Sevilla 7 de Septiembre de 1896.= José de Lezameta.==Ante 
mí, José M. de Chiclana. J 6202

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Torcuato Ortiz, 

barquillero, vecino de Entrambasmestas y á la pordiosera 
Margarita, ambos de ignorado paradero, á fin de que dentro 
de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que sobre hurto de un asno al Torcuato Ortiz y 
otro á Angela Ortiz López se instruye; bajo aperbibimiento, 
en otro caso, de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención 
de la expresada Margarita, conduciéndola fi disposición^de 
este Juzgado; cuya mujer representa unos treinta y cinco anos 
de edad, pernoctó el día 5 de Julio iiltimo en Entrambas
mestas con otro pordiosero llamado Ramón Sánchez González, 
de quien se acompañó en el siguiente día hasta Santibánez de 
Carriedo, y es de creer que la referida Margarita se encuentre 
implorando la caridad pública en alguno de los pueblos de la 
provincia de Santander ó sus limítrofes.

Dado en Torrelavega á 5 de Septiembre de 1896.=Santiago 
de la Escalera. =P or su mandado, Vicente M. Conde.

J—6203
UTRERA

I). Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita y llama por término de diez  ̂días, 
á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Plá
cido Arroyo García, hijo de Plácido y de Dolores, natural y 
vecino de Alcalá de Guadaira, de veintidós años de edad, sol
tero, del campo, y cuyo paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
se le sigue por hurto; prevenido que de no comparecer será 
deciarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo álas respectivas Auto
ridades, y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción para que 
ordenen la práctica de diligencias para la busca y captura de 
referido Arroyo García, y conseguida lo remitan á disposi
ción de éste de mi cargo.

Utrera 3 de Septiembre de 1896 .= A le j andró Rodríguez y 
Silva.=E1 Escribano, Felipe Rojas. J—6155

ZARAGOZA — PILAR
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 

esía ciudad, en providencia dictada en este día en el juicio 
declarativo de mayor cuantía de pobre, instado por Doña 
Francisca Bareeló Viso, viuda de D. Juan Fernández Bonilla, 
representada por el Procurador D. Miguel Peinado, contra 
Doña Consuelo, Doña Araceli, D. Ricardo, D. Andrés, Don 
Juan y D. Adolfo Fernández Bonilla, y contra el Ministerio 
fiscal, representadas las dos primeras, ó sean la Doña Con
suelo y Doña Araceli, por D. Ramón Samper y Lopodín, ma
rido y tutor respectivamente de aquélla y ésta, con objeto de 
rectificar la inscripción de la defunción de D. Juan Fernán
dez Bonilla, hecha en el Registro civil del Juzgado munici
pal del distrito de San Pablo de esta ciudad, ha acordado, á 
instancia del Procurador D. Miguel Peinado, se emplace á 
D. Adolfo Fern ¡ndez Bonilla, D. Juan Fernández Bonilla y 
D. Ricardo Fernández Bonilla, vecinos que fueron de esta 
Ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en los expresados au- . 
tos, personándose en forma, previniéndoles de que de no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma á los expre
sados sujetos, se expide esta cédula para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en Zaragoza á 9 de Septiembre 
de 1896.=E1 actuario, Mariano Requena. 398—P

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no ha llovido en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
Cotiymi'ón oficial del día 15 de Septiembre de 1896, comparada 

con la del día anterior.

c a m b io  a l  c o n t a d o

FONDOS PÚBLICOS ......  : _ =
Día 14. Día 15.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  » 65£10
aplazo 64*90 65*10 20-15

fin cor. fir. 
cambio m. 65*15 
65‘5> fin cor. fir.

0‘35 prima. 
65*50 fin cor. fir. 

ü‘40 prima.
Idem id. id. serie E . . . . . ......................... .........  64*90 65*T0

pequeños. 67*20 65*10-15-05-66*25-50
66*85-15-60-40- 0-70 

6725-20-10-80
Idem series O y H, de 100 y 200 pesetas.... f5‘S0 *
Idem id. al 4 por 100 exterior..........  77 0/0 77‘10-20-15

aplazo. 76*95 77*20-15
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños. 78*10 77*50 20-40-80-15-85

77*45-78*25-55-30-75 
78*50-79*60-50-70

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas.. . .  83*50 83*50
Idem amortizabl© al 4 por 100.........................  76*95 77 0/0

pequeños. 7705 78 0/0-77 0/0
77*25-10-20-78*20

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al 24.962....................  102 0/0 102 0/0
Serie B, números 1 al 88.973............... 101*70 101*70

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...............  86*15 86*20-15-20
pequeños. 86*10 86*20

Idem id. id., 1890................................................... 72*55 72*60-55
pequeños. 72*55 72*60-50

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
166.500 al 5 por 100 ........................................... 105*10 105*20

Acciones del Banco de España.......................  883 0/0 *
Idem id. id. cantidades pequeñas...................  383 0/0 383 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.— Acciones al portador.......................  216*25 »
Idem id. id. cantidades pequeñas..................  216 0/0 2160/0-216*25

Cambios oficiales sobre plazas del Beieio.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete.................... 0*30 » Logroño......................  0*25 »
Alcoy.........................  0*20 » Lorca........................... 0*70 »
Alicante.................... 0*25 * Lugo...........................  0 30 »
Almería........................  0*25 » M álaga....................... 0*20 »
A v ia ........................... 0*25 * Murcia........................  0*25 *
Badajoz...................... 0*30 » Orense   0*30 »
Barcelona.................  0*20 » O v ie d o .....................  0*25 »
Béjar  ............  0*35 » Patencia......................  0*30 »
Bilbao......................... 0*20 > Palma de Mallorca. 0*25 »
B u r g o s . .. . .............. 0*30 > Pamplona...................  0*25 >
Cáceres......................  0*30 * Pontevedra...............  0*25 >
Cádiz..........................  0*20 * Reus............................  0*20 »
Cartagena................ 0*20 » Salamanca................ 0*25 >
Castellón................... 0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real . . .  0*35 * Santander   0*20 >
Córdoba....................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 »
Coruña.....................  0*25 » Santiago..................... 0*20 >
Cuenca...................... 0*35 * Segovia......................  0*80 »
Ferrol................... 0*25 > Sevilla......................... 0*20 *
Gerona.....................  0*25 » Soria............................ 0*30 *
Gijón.......................... 0*25 * Tarragona . .  0 25 *
Granada..................... 0*30 > Talavera la Reina.. 0*70 >
Guadalajara  0*35 > Teruel.........................  0*30 *
Haro...........................  0‘25 » | Toledo.......................  0*30
H uelva...................... 0*25. » Tudela........................  0*65 *

Huesca......................  0*30 » Valencia....................  0*20 »
Jaén............................. 0*30 * Valladolid..................  0*25
Jerez de la Frontera 0*20 * Vigo............... ............  0*20 »
L eón.......................... 0*30 » Vitoria......................... 0*25 >
Lérida........................ 0*20 » Zamora..................... . 0*30 >
Linares.. . . . . . . . . . .  0*25 » Zaragoza. ............. 0*20 »

Cambios oficiales sobre pSazas extraujeras*
Londres á la vista, libra esterlina, 30*11-30*14 pesetas.
Paris á la vista, francos, beneficio, 19'60-ñ*70.

Observatorio de lia ó rid .
Observaciones meteorológicas del día 15 de Septiembre de 1896.

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

barómetro . DIRECCION ESTADO
HORAS reducida

á 0° y en 7 ^  y clase del viento de l c i e l o .
milímetros Seco. Huií\ede-

cido.

6 m añana.... 709*58 11*4 9‘2 NNE . C a sic .3 Despejado.
9 m añana.... 710‘36 22*5 15*3 N E .... Calma. Idem.

12 del día  709*72 28*2 17 0 NE . . .  B.a lig .a Idem.
3 de la tarde. 708*91 29*8 16*6 S O .. ..  B r isa .. Idem.
6 de la tarde. 709*11 22*3 14*4 ■SO .... Id. lig .. Idem.
9 de la noche. 709 57 19*4 12*5 ONO.. Brisa... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............................. 30*3
Idem mínima......................................................................................... 10*5

Diferencia...............................................................................  19*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . . .  36*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . .............................. 61*2

Diferencia...............................................................................  24*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable......................................................................... 40*8
Idem mínima, id.................................. ................................................  8*0

Diferencia................................................................ ...............  32*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)...........................................................     171
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ..........................  1*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche............... . . ...................................................................... +  2*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).... >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, « 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia} á las siete, el 
día 15 de Septiembre de 1896.

Altura Tempe- Fuerza
barométrica ratura Fcf-.an j

á0« en Citfn Est‘,do Es‘ a«o
LOCALIDADES y  al nivel grados del del cielo. delamar

del mar en centesi- T¡ento ¡ento_
milímetros, males.

S. Sebastián. 765*7 221 S E .. . .  B risa .. N u b o so .... Tranq*
Bilbao  765*0 22*4 E   Calma.. Despejado.. »
Oviedo  765*3 21*8 NNE . Idem ... Casi desp.°. >
Coruña (7h.). 762 5 22‘2 SO B.a lig.a Cubierto.. .  Picada.
Santiago  767*0 17*4 S O .. . .  Id em .. Idem   »
Orense  765*9 21*7 N O .... Calma.. Despejado.. >
Vigo  '166*2 19*6 S E .. . .  Idem ... Poco nub.°. Tranq.*

Oporto  766*2 20*3 E  ídem ... Despejado.. Idem.
Lisboa (8 h.).. 764*7 19*1 N N E .. B.a lig .a Idem   Oleaje.
Badajoz  765*7 25*0 N E .... Idem ... Idem ................  *

S. Fern. (7 h.) 764*0 19 8 N E .... Calma. Idem  Tranq.*
Sevilla  763*8 23*0 NE . . .  Idem ... Idem   *
Málaga...........
Granada  763*3 21‘6 E  Idem.. .  Casi desp.0. »

Alicante.........
Murcia  766‘3 22‘6 S O ... Idem ... De ejado.. >
Valencia  766*1 23‘7 N N O .. Idem ... Casidesp.0.
Palma  766*8 24*8 N   Id e m .. Despejado. Tranq.*
Barcelona.... 765*7 25*4 N N E.. Idem ... Idem   Idem.

Teruel  767*4 16*3 N   Idem ... Idem  *
Zaragoza  765*0 23*4 ONO*. Idem ... Idem   »
Soria  766*4 21*4 O S O .. Idem ... Idem,...........
Burgos  765*1 18*7 S  Idem ... Idem  »
León................
Valladolid.... 766 4 21*0 S E . . . . B.alig .a Idem ............
Salamanca... 767*8 21*2 S O .. . .  Calma. Idem  *
Segovia  763*6 21 0 N O .... B risa.. Idem   >

Madrid  765*6 22*5 N E ,...  Calma Idem............
Escorial  764*7 20*0 S O .. ..  Idem... Idem ...........
Ciudad Real. 765*5 29*2 O   B.a lig a Idem............
Albacete  765*8 19 3 N E .... Idem ... Idem   *

París  7617 16*9 S O .. . .  Brisa... Cubierto... >
Griz-Nez  760*5 15*5 O  Id. fte .. Idem   Agitada.
St. Mathieu.. 759*3 15*4 s   Brisa... Lluvioso... Idem.
Isla d’A ix .. . .  764*3 18;5 O S O .. Id. fte.. Cubierto... Tranq,*
Biarritz  763*4 17*0 E  B risa .. Idem   Agitada5
Clermont  765*2 13 4 s  Calma.. Despejado . *

P erp iñ án .... 765*1 17*9 SO  Idem ... Poconub.0. >
Sicie  763*0 19*0 N O .... Brisa... Casidesp.0. Agitada.
Niza  763*2 18‘5 OSO. . Id. F g.a Despejado.. Tranq.»

Roma  762*1 16*3 N   Calma . Idem  >
Liorna  763*3 19*2 E N E .. Brisa. . Casi desp.°. »
Palermo  762*5 23*6 N O .... Idem ... Poconub.0. >
Cagliari  762*2 t¡2‘0 N O .... Idem... Despejado.. »

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 15 y 16 de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C IO S

Guía oficial de España para el año
de 1896.—  Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  ........................ 20
Segunda ídem..........................   12
Tercera ídem.............................. 8
En rústica.. . . ..........................  5

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

Santa Eufemia, virgen, y Santa Sebastiana.

Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me- 
dia.—La cruz blanca.— Cuadros disolventes.—La tienta.—Las za
patillas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Las 
malas lenguas.—  El tambor de granaderos.—La czarina.—Las 
mujeres.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—De vuel
ta del vivero.— Campanero y sacristán.—La czarina.— Via libre.


